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No. 1014

Vinicio Alvarado Espinel
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior de los Servidores Públicos de la Función 
Ejecutiva y entidades adscritas, expedido mediante Acuerdo 
No. 1101, de 22 de marzo de 2012, y reformado a través del 
Acuerdo No. 699, de 15 de julio de 2014, las solicitudes 
de viajes al exterior deben procesarse a través del Sistema 
de Solicitudes de Viajes al Exterior, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la referida norma, estableciendo 
además que para las autoridades con rango de Ministro de 
Estado, y que integran el gabinete ampliado la aprobación 
del respectivo viaje se realizará a través de un Acuerdo 
expedido por el Secretario Nacional de la Administración 
Pública;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 40430, 
de 29 de diciembre 2014, la Dra. María del Pilar Cornejo 
de Grunauer, Secretaria de Gestión de Riesgos, solicita a 
la Secretaría Nacional de la Administración Pública que, 
a través del Sistema de Viajes al Exterior, se autorice su 
desplazamiento a la ciudad de Ginebra - Suiza, desde el 09 
hasta el 17 de enero de 2015, con la fi nalidad de asistir a las 
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sesiones de trabajo previas a la III Conferencia Mundial de 
Reducción de Riesgos de Desastres;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, fuera 
autorizada mediante acuerdo número 1006 de fecha 30 de 
diciembre de 2014; para el desplazamiento de la funcionaria 
desde el 12 hasta el 16 de enero de 2015;

Que, mediante Ofi cio Nro. SGR-DARH-2015-0001-O, de 
06 de enero de 2015, la Secretaría de Gestión de Riesgos, 
solicita a la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, se emita un alcance al Acuerdo 1006, de 30 de 
diciembre de 2014, autorizando el desplazamiento de la 
Dra. María del Pilar Cornejo de Grunauer, a la ciudad de 
Ginebra - Suiza, desde el 09 hasta el 17 de enero de 2015; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Efectuar mediante el presente, 
el alcance al Acuerdo número 1006, de fecha 30 de 
diciembre de 2014, autorizando el desplazamiento a 
la ciudad de Ginebra - Suiza, de la Dra. María del Pilar 
Cornejo de Grunauer, Secretaria de Gestión de Riesgos, 
desde el 09 hasta el 17 de enero de 2015, con la fi nalidad de 
asistir a las sesiones de trabajo previas a la III Conferencias 
Mundial de Reducción de Riesgos de Desastres.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
la Dra. María del Pilar Cornejo de Grunaguer, Secretaria de 
Gestión de Riesgos.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los (06) días del mes de 
enero de 2015.

f.) Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 27 de mayo del 2015.

f.) Abg. Andrea Dávalos O., Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica (S), Secretaría Nacional de la 
Administración Pública.

No. 1015

Vinicio Alvarado Espinel
SECRETARIO NACIONAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior de los Servidores Públicos de la Función 
Ejecutiva y entidades adscritas, expedido mediante Acuerdo 
No. 1101, de 22 de marzo de 2012, y reformado a través del 
Acuerdo No. 699, de 15 de julio de 2014, las solicitudes 
de viajes al exterior deben procesarse a través del Sistema 
de Solicitudes de Viajes al Exterior, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la referida norma, estableciendo 
además que para las autoridades con rango de Ministro de 
Estado, y que integran el gabinete ampliado la aprobación 
del respectivo viaje se realizará a través de un Acuerdo 
expedido por el Secretario Nacional de la Administración 
Pública;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 40499, de 
30 de diciembre de 2014, el Econ. René Ramírez Gallegos, 
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, solicita a la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública que, a través del Sistema de Viajes 
al Exterior, se legalice su desplazamiento a la ciudad de 
Buenos Aires - Argentina, el 22 de diciembre de 2014, a 
fi n de participar como expositor en el cierre de las Jomadas 
sobre Política, Economía y Conocimiento en América 
Latina, en la Universidad de Buenos Aires; y, en la reunión 
de expertos en líneas de investigación en relación con la 
experiencia de “Ciudad del Conocimiento - Yachay”;

Que, el 30 de diciembre de 2014, el Dr. Guillaume Long, 
Ministro Coordinador de Conocimiento y Talento, avala el 
desplazamiento del Eco. René Ramírez Gallegos, Secretario 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;

Que, mediante Ofi cio Nro. SENESCYT-CGAF-2015-
0004-CO de fecha 07 de enero de 2015, como alcance a 
la solicitud No. 40499 se solicita que la legalización se 
la realice desde el 22 hasta el 26 de diciembre de 2014, 
en virtud de la omisión de señalar fecha de retomo en la 
solicitud inicial;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
07 de enero de 2015, a través del Sistema de Solicitudes 
de Viajes al Exterior, luego de lo que se ha procedido a su 
análisis en el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-
SNADP-2013-000551-O, de 30 de julio de 2013, siendo 
procedente su legalización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,
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Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior 
del Econ. René Ramírez Gallegos, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, ingresado a 
esta Secretaría de Estado a través del Sistema de Solicitudes 
de Viajes al Exterior, con número 40499, viaje efectuado a 
fi n de participar como expositor en el cierre de las Jomadas 
sobre Política, Economía y Conocimiento en América 
Latina, en la Universidad de Buenos Aires; y, en la reunión 
de exentos en líneas de investigación en relación con la 
experiencia de “Ciudad del Conocimiento – Yachay”; 
realizado en la ciudad de Buenos Aires –Argentinas, desde 
el 22 hasta el 26 de diciembre de 2014.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje legalizado en el 
artículo que precede, fueron cubiertos por la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
conformidad con la documentación ingresada a través del 
Sistema de Autorizaciones de Viajes al Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
al Econ. René Ramírez Gallegos, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los ocho (08) días del mes 
de enero de 2015.

f.) Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 27 de mayo del 2015.

f.) Abg. Andrea Dávalos O., Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica (S), Secretaría Nacional de la 
Administración Pública.

 

No. 1016

Vinicio Alvarado Espinel
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 

Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior de los Servidores Públicos de la Función 
Ejecutiva y entidades adscritas, expedido mediante Acuerdo 
No. 1101, de 22 de marzo de 2012, y reformado a través del 
Acuerdo No. 699, de 15 de julio de 2014, las solicitudes 
de viajes al exterior deben procesarse a través del Sistema 
de Solicitudes de Viajes al Exterior, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la referida norma, estableciendo 
además que para las autoridades con rango de Ministro de 
Estado, y que integran el gabinete ampliado la aprobación 
del respectivo viaje se realizará a través de un Acuerdo 
expedido por el Secretario Nacional de la Administración 
Pública;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 40536, 
de 31 de diciembre de 2014, el Mgs. Francisco Xavier 
Rivadeneira Sarzosa, Ministro de Comercio Exterior, 
solicita a la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública que, a través del Sistema de Viajes al Exterior, 
se legalice su desplazamiento a la ciudad de Bruselas - 
Bélgica, desde el 29 de noviembre hasta el 13 de diciembre 
de 2014, a fi n de participar en reuniones con parlamentarios 
europeos de la Asociación Internacional de Marcas INTA, 
con la Misión del Ecuador en la Organización Mundial 
de Comercio, para la fi rma del Convenio de Cooperación 
entre el Ministerio de Comercio Exterior y el HEID, con el 
representante permanente del Ecuador ante la Organización 
de las Naciones Unidas; y, en la reunión en la Universidad 
de Barcelona y con representantes del Observatorio de las 
Relaciones Unión Europea - América Latina, OBREAL;

Que, con fecha 06 de enero de 2015, el Econ. David Molina 
Molina, Ministro Coordinador de la Producción, Empleo y 
Competitividad, Subrogante, avala el desplazamiento del 
Mgs. Francisco Xavier Rivadeneira Sarzosa, Ministro de 
Comercio Exterior;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
06 de enero de 2015, a través del Sistema de Solicitudes 
de Viajes al Exterior, luego de lo que se ha procedido a su 
análisis en el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-
SNADP-2013-00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo 
procedente su legalización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior 
del Mgs. Francisco Xavier Rivadeneira Sarzosa, Ministro 
de Comercio Exterior, ingresado a esta Secretaría de Estado 
a través del Sistema de Solicitudes de Viajes al Exterior, 
con número 40536, viaje realizado a fi n de participar en 
reuniones con parlamentarios europeos de la Asociación 
Internacional de Marcas INTA, con la Misión del Ecuador 
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en la Organización Mundial de Comercio, para la fi rma del 
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Comercio 
Exterior y el HEID, con el representante permanente del 
Ecuador ante la Organización de las Naciones Unidas; 
y, en la reunión de la Universidad de Barcelona y con 
representantes del Observatorio de las Relaciones Unión 
Europea – América Latina, OBREAL, en la ciudad de 
Bruselas – Bélgica, desde el 29 de noviembre hasta el 13 de 
diciembre de 2014.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje legalizado en el 
artículo que precede, fueron cubiertos con recursos del 
Estado Ecuatoriano, de conformidad con la documentación 
ingresada a través del Sistema de Autorización de Viajes al 
Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
al Mgs. Francisco Xavier Rivadeneira Sarzosa, Ministro de 
Comercio Exterior.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los ocho (08) días del mes 
de enero de 2015.

f.) Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 27 de mayo del 2015.

f.) Abg. Andrea Dávalos O., Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica (S), Secretaría Nacional de la 
Administración Pública.

 

No. 1017

Vinicio Alvarado Espinel
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando: 

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 

de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior de los Servidores Públicos de la Función 
Ejecutiva y entidades adscritas, expedido mediante Acuerdo 
No. 1101, de 22 de marzo de 2012, y reformado a través del 
Acuerdo No. 699, de 15 de julio de 2014, las solicitudes 
de viajes al exterior deben procesarse a través del Sistema 
de Solicitudes de Viajes al Exterior, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la referida norma, estableciendo 
además que para las autoridades con rango de Ministro de 
Estado, y que integran el gabinete ampliado la aprobación 
del respectivo viaje se realizará a través de un Acuerdo 
expedido por el Secretario Nacional de la Administración 
Pública;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 40603, 
de 07 de enero de 2015, el Dr. Alex Esteban Camacho 
Vázconez, Secretario Técnico de la Secretaría Técnica 
de Discapacidades, solicita a la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública que, a través del Sistema de Viajes 
al Exterior, se autorice su desplazamiento a la ciudad de 
San Salvador- El Salvador, desde el 12 de enero hasta el 14 
de enero de 2015, a fi n de participar como ponente en la XI 
Conferencia Sobre Gestión de Riesgos Bajo el Tema “El 
Rol de los Municipios en el Nuevo Marco para la Reducción 
de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático, 
Post Hyogo 2015”;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
06 de enero de 2015, a través del Sistema de Solicitudes 
de Viajes al Exterior, luego de lo que se ha procedido a su 
análisis en el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-
SNADP-2013-0005551-O, de 30 de julio de 2013, siendo 
procedente su autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior del 
Dr. Alex Esteban Camacho Vásconez, Secretario Técnico 
de la Secretaría Técnica de Discapacidades, ingresado a 
esta Secretaría de Estado a través del Sistema de Solicitudes 
de Viajes al Exterior, con número 40603, viaje a realizar a 
fi n de participar como ponente en la XI Conferencia Sobre 
Gestión de Riesgos Bajo el Tema “El Rol de los Municipios 
en el Nuevo Marco para la Reducción de Riesgos de 
Desastres y Adaptación al Cambio Climático, Post Hyogo 
2015”, en la ciudad de San Salvador - El Salvador, desde el 
12 de enero hasta el 14 de enero de 2015.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en el 
artículo que precede, serán cubiertos con recursos de la 
Secretaría Técnica de Discapacidades, de conformidad 
con la documentación ingresada a través del Sistema de 
Autorización de Viajes al Exterior.
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
al Dr. Alex Esteban Camacho Vásconez, Secretario Técnico 
de la Secretaría Técnica de Discapacidades.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los diez (10) días del mes 
de enero de 2015.

f.) Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 27 de mayo del 2015.

f.) Abg. Andrea Dávalos O., Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica (S), Secretaría Nacional de la 
Administración Pública.

 

 No. 1018

Vinicio Alvarado Espinel
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior de los Servidores Públicos de la Función 
Ejecutiva y entidades adscritas, expedido mediante Acuerdo 
No. 1101, de 22 de marzo de 2012, y reformado a través del 
Acuerdo No. 699, de 15 de julio de 2014, las solicitudes 
de viajes al exterior deben procesarse a través del Sistema 
de Solicitudes de Viajes al Exterior, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la referida norma, estableciendo 
además que para las autoridades con rango de Ministro de 
Estado, y que integran el gabinete ampliado la aprobación 
del respectivo viaje se realizará a través de un Acuerdo 
expedido por el Secretario Nacional de la Administración 
Pública;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 40634, de 
09 de enero de 2015, el Lic. Christian Pabel Muñoz López, 
Secretario Nacional de Planifi cación y Desarrollo, solicita 
a la Secretaría Nacional de la Administración Pública que, 
a través del Sistema de Viajes al Exterior, se legalice su 
desplazamiento a la ciudad de Panamá, desde el 03 hasta el 
04 de diciembre de 2014, realizado a fi n de participar como 
ponente en el “I Encuentro de Parlamentarios Jóvenes”, 
con ocasión de celebrar el 50 aniversario del Parlamento 
Latinoamericano;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
09 de enero de 2014, a través del Sistema de Solicitudes 
de Viajes al Exterior, luego de lo que se ha procedido a su 
análisis en el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-
SNADP-2013-00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo 
procedente su legalización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior 
del Lic. Christian Pabel Muñoz López, ingresado a esta 
Secretaría de Estado a través del Sistema de Solicitudes 
de Viajes al Exterior, con número 40634, viaje realizado 
a fi n de participar como ponente en el “1 Encuentro de 
Parlamentarios Jóvenes”, con ocasión de celebrar el 50 
aniversario del Parlamento Latinoamericano en la ciudad 
de Panamá, desde el 03 hasta el 04 de diciembre de 2014.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en el 
artículo que precede, fueron cubiertos por la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo, de conformidad 
con la documentación ingresada a través del Sistema de 
Autorización de Viajes al Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
al Lic. Christian Pabel Muñoz López, Secretario Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de   Quito, 
D. M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los diez (10) días del mes 
de enero de 2015.

f.) Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 27 de mayo del 2015.

f.) Abg. Andrea Dávalos O., Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica (S)., Secretaría Nacional de la 
Administración Pública.
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No. 1019

Vinicio Alvarado Espinel
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. MCCTH-DESP-2015-0001-O 
de fecha 07 de enero de 2015, el Dr. Guillaume Long, 
Ministro Coordinador de Conocimiento y Talento Humano, 
solicita autorización de licencia con cargo a vacaciones, 
desde el día domingo 11 hasta el día miércoles 14 de enero 
de 2015.

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva que 
establece: “…El Secretario Nacional de la Administración 
Pública, a más de las competencias señaladas en el artículo 
14 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: … u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas en 
el grado 8 de la escala del nivel jerárquico superior… ”

Acuerda:

Artículo Primero.- Otorgar al Dr. Guillaume Long, 
Ministro Coordinador de Conocimiento y Talento Humano, 
licencia con cargo a vacaciones desde el día domingo 11 
hasta el día miércoles 14 de enero de 2015.

Artículo Segundo.- El Dr. Guillaume Long, Ministro 
Coordinador de Conocimiento y Talento Humano encargará 
dicha Cartera de Estado a la Mgs. María Belén Moncayo, 
Viceministra del Ministerio Coordinador de Conocimiento 
y Talento Humano.

 DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
al Dr. Guillaume Long, Ministro Coordinador de 
Conocimiento y Talento Humano.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los trece (13) días del mes de enero de 2015.

f.) Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 27 de mayo del 2015.

f.) Abg. Andrea Dávalos O., Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica (S), Secretaría Nacional de la 
Administración Pública.

 

No. 1020

Vinicio Alvarado Espine
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. INEC-DIREJ-2014-0640-O 
de fecha 29 de diciembre de 2014, el Dr. José Rosero 
Moncayo, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, solicita autorización de licencia con 
cargo a vacaciones, desde el día 05 hasta el 09 de enero de 
2015.

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva que 
establece: “...El Secretario Nacional de la Administración 
Pública, a más de las competencias señaladas en el artículo 
14 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: ... u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas en 
el grado 8 de la escala del nivel jerárquico superior... ”

Acuerda:

Artículo Primero.- Otorgar al Dr. José Rosero Moncayo, 
Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, licencia con cargo a vacaciones desde el día 05 
hasta el 09 de enero de 2015.

Artículo Segundo.- El Dr. José Rosero Moncayo, Director 
Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y Censos 
encargará dicha Cartera de Estado al Ing. Jorge García 
Guerrero, Subdirector General del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo al 
Dr. José Rosero Moncayo, Director Ejecutivo del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.
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Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los trece (13) días del mes de enero de 2015.

f.) Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 27 de mayo del 2015.

f.) Abg. Andrea Dávalos O., Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica (S), Secretaría Nacional de la 
Administración Pública.

 

No. 252

Esteban Albornoz Vintimilla
MINISTRO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA 

RENOVABLE

Considerando:

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 475 de 9 de julio de 
2007, publicado en el Registro Ofi cial No. 132 de 23 de 
julio de 2007, el señor Presidente de la República escindió 
el Ministerio de Energía y Minas, en los Ministerios de 
Minas y Petróleos y de Electricidad y Energía Renovable;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 638 de 31 de enero 
de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 384 de 14 de 
febrero de 2011, el señor Presidente Constitucional de la 
República nombró como Ministro de Electricidad y Energía 
Renovable al señor doctor Esteban Albornoz Vintimilla;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 2 de 24 de mayo de 
2013, el señor Presidente Constitucional de la República, 
ratifi ca los nombramientos y designaciones conferidas 
a todos los Ministros, Secretarios, Delegados ante los 
diferentes cuerpos colegiados de las diversas entidades 
públicas, autoridades militares y de policía, y demás 
funcionarios cuya designación se haya dispuesto mediante 
Decreto Ejecutivo;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador preceptúa: “A las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas 
en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos 
y resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que, el artículo 226 de la Carta Magna señala que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley debiendo coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
dispone que: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva establece: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales”;

Que, la Contraloría General del Estado mediante el 
Acuerdo 025-CG, publicado en el Registro Ofi cial No. 378 
de 17 de octubre de 2006, expidió el Reglamento General 
Sustitutivo para el manejo y administración de bienes del 
Sector Público, que en su artículo 13 establece: “Inspección 
previa.- El Guardalmacén de Bienes o quien haga sus veces, 
en concordancia con el artículo anterior, informará por 
escrito a la máxima autoridad y al Jefe Financiero sobre 
los bienes que se hubieren vuelto inservibles, obsoletos o 
hubieren dejado de usarse. El jefe Financiero designará 
a uno de los servidores de control previo, distinto del 
encargado de la custodia o uso de los bienes, para que 
realicen la inspección de los mismos.

Si del informe de inspección apareciere que los bienes 
todavía son necesarios en la entidad u organismo, concluirá 
el trámite y se archivará el expediente. Caso contrario se 
procederá de conformidad con las normas que constan en 
los siguientes artículos de este capítulo (…)”;

Que, en el Reglamento referido en el considerando anterior, 
dispone en su artículo 53 que: “Procedencia.- Cuando no 
fuere posible o conveniente la venta de los bienes muebles 
con arreglo a las disposiciones de este reglamento, la 
máxima autoridad señalará la entidad u organismo del 
sector público o una institución de educación, asistencia 
social o de benefi cencia, a la que transferirá gratuitamente 
dichos bienes, (…)”;

Que, el artículo 54 del Reglamento General Sustitutivo 
Para el Manejo y Administración de los Bienes del Sector 
Público, determina: “…Informe previo.- Antes de que la 
más alta autoridad resuelva en el sentido y alcance que se 
señala en el artículo anterior, será necesario que el Jefe 
Financiero emita un informe previo en el que conste que 
no es posible o conveniente la venta de los bienes muebles, 
y cuando en el estudio del informe se presuma que existen 
bienes muebles que tienen un gran valor histórico, se 
observará lo preceptuado en la Codifi cación de la Ley de 
Patrimonio Cultural y su reglamento para precautelar la 
pérdida o destrucción de dichos bienes…”;

Que, el artículo 55 manifi esta del Reglamento General 
Sustitutivo Para el Manejo y Administración de los Bienes 
del Sector Público, determina: “…Valor.- El valor de los 
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bienes objeto de la transferencia gratuita será el que conste 
en los registros contables de la entidad u organismo que 
los hubiere tenido a su cargo, y se lo contabilizará en 
los registros de quien los reciba, en caso de pertenecer 
al sector público. Siempre que se estime que el valor de 
registro es notoriamente diferente del real, se practicará el 
avalúo del bien mueble de que se trate. Dicho avalúo será 
practicado por un perito de la entidad u organismo que 
realice la transferencia gratuita, conjuntamente con otro 
perito de la entidad u organismo benefi ciario…”;

Que, el artículo 56 ibídem manifi esta: “…Entrega - 
recepción.- Realizado el avalúo si fuere del caso, se 
efectuará la entrega - recepción de los bienes, dejando 
constancia de ello en el acta que suscribirán los servidores 
inmediatamente encargados de la custodia o administración 
de los bienes (Guardalmacén de activos fi jos o quien haga 
sus veces), y el Jefe Financiero de la entidad u organismo 
que efectúe la transferencia gratuita.

De haberse practicado el avalúo que se señala en el 
artículo 18, la eliminación de los bienes de los registros 
contables de la entidad u organismo se hará por los valores 
constantes en sus registros. Si la entidad u organismo 
benefi ciado por la transferencia gratuita perteneciere al 
sector público, se ingresarán los bienes en sus registros por 
el valor del avalúo practicado…”;

Que, el artículo 57, del Reglamento General Sustitutivo 
Para el Manejo y Administración de los Bienes del Sector 
Público, se determina que “Traspaso es el cambio de un 
bien mueble o inmueble que se hubiere vuelto innecesario 
o inútil para una entidad u organismo en favor de otro, 
dependiente de la misma persona jurídica, que lo requiera 
para el cumplimiento de su fi nes, como en el caso de los 
ministerio de Estado o sus dependencias.

Cuando intervengan dos personas jurídicas distintas no 
habrá traspaso sino donación y, en este evento, existirá 
transferencia de dominio que se sujetará a las normas 
especiales de la donación”;

Que, de conformidad a lo determinado en el Capítulo V del 
Manual General de Administración y Control de Activos 
Fijos del Sector Público en lo que se refi ere al Egreso de los 
Activos Fijos por Enajenación y Baja menciona lo siguiente: 
“… Los procedimientos que se describen en esta sección, son 
aplicables a todos los egresos de activos fi jos de propiedad 
de la entidad u organismo público, sean estos muebles, 
enseres, vehículos, maquinaria, equipo, herramientas 
mayores y semovientes, excepto para inmuebles, cuyo egreso 
se sujetará a las leyes y reglamentación específi ca.”; y, con 
relación al procedimiento de la Unidad Administrativa, 
dispone: “Envía comunicación al Director Financiero, en 
la que se describen los bienes que a criterio se encuentran 
inservibles, obsoletos o hubiesen dejado de usarse y si esto 
son susceptibles de enajenación o baja”; 

Que, mediante Ofi cio No. CNEL-SUC-ADM-2015-
0281-O, de 11 de abril de 2015, el Administrador de CNEL 
EP-UN SUC Ing. Byron Omar Nuques Ochoa, solicitó al 
Dr. Esteban Albornoz Vintimilla, Ministro de Electricidad 
y Energía Renovable, que “… A la presente fecha tenemos 

conocimiento que en las bodegas del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable existen pequeñas lanchas 
con motor fuera de borda, que servirán para el traslado de 
los técnicos a lo largo de los ríos amazónicos, por lo que 
mucho agradeceré se digne disponer a quien corresponda, 
se asigne a esta Unidad de Negocio una lancha para 
atender la zona del rio Putumayo.”, circunstancia que 
fue autorizada mediante sumilla inserta por la máxima 
autoridad;

Que, mediante comentario inserto en la hoja de ruta del 
Ofi cio CNEL-SUC-ADM-2015-0281-O de 11 de abril de 
2015, el Coordinador General Administrativo Financiero, 
solicitó al Director Administrativo, “Favor analizar y 
realizar el trámite correspondiente conforme lo determina 
la normativa legal vigente en administración de bienes 
públicos, y proceder con lo solicitado”;

Que, mediante memorando No. MEER-DA-2015-0466-
ME de 23 de abril de 2015, el Analista Administrativo 
Lic. Edwin Alcarraz, pone en conocimiento del Director 
Administrativo, el Informe Técnico de Transferencia 
Gratuita No. MEER-DA-B-2015-004 de 23 de abril de 
2015, en el cual se manifi esta, “…Como resultado de 
las constataciones físicas realizadas se determinó que 
existen bienes que se encuentran en estado regular y no 
están siendo utilizados por el Ministerio de Electricidad 
y Energía Renovable, al haber el pedido de donación por 
parte de CNEL. EP. UN Sucumbíos, sería recomendable 
acceder a su pedido, acción que permitirá dar un buen uso, 
mantenimiento y evitar el deterioro acelerado del citado 
bien…”;

Que, mediante memorando Nro. MEER-DA-2015-
0467-ME, de fecha 23 de abril de 2015, el Director 
Administrativo, solicitó a la Directora Financiera, se emita 
el informe correspondiente en apego a lo dispuesto en el Art. 
54 informe previo, del reglamento General Sustitutivo para 
el manejo y administración de bienes del Sector Público, y 
a los procedimientos General Previos al Egreso de Activos 
Fijos del Manual General de Administración y Control 
de Activos Fijos del Sector Público, se emita el informe 
correspondiente, en el que sugerirá la baja o modalidad de 
la enajenación según corresponda;

Que, mediante memorando No. MEER-DFI-2015-0255-
ME de 11 de mayo de 2015, la Directora Financiera 
informó al Director Administrativo, que “…En atención al 
Memorando No. MEER-DA-2015-0467-ME de 23 de abril 
de 2015, adjunto sírvase encontrar el Informe de la Ing. 
Martha Bedón, Analista Financiera, en el cual recomienda 
la modalidad de enajenación sobre la constatación física 
realizada a los bienes de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
54 del Reglamento General de Bienes del Sector…”; 

Que, mediante memorando No. MEER-DA-2015-0532-ME 
de 12 de mayo de 2015, el Director Administrativo informó 
al Coordinador General Administrativo Financiero que 
“…y toda vez que se ha cumplido con los Procedimientos 
Generales Previo al Egreso de los Activos Fijos conforme 
lo establece el Manual de General de la Administración y 
Control de los Activos Fijos del Sector Público, solicito a 
usted otorgar la respectiva autorización, a fi n de continuar 
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con los trámites correspondientes para la transferencia de 
dominio del bote a fuera de borda a favor de CNEL EP-UN 
SUCUMBIOS; y solicite a quien corresponda, que elabore 
el documento jurídico correspondiente, para sustento de lo 
cual adjunto en forma física el expediente respectivo…”; y,

Que, mediante memorando No. MEER-CGAF-2015-
0458-ME de 13 de mayo de 2015, el Coordinador General 
Administrativo Financiero, solicitó al Coordinador General 
Jurídico Encargado, “…Con los antecedentes expuestos, 
mucho agradeceré a usted se sirva disponer a quien 
corresponda, revise y contraste la documentación que 
remito a usted de manera física y en original con lo dispuesto 
en el Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y el 
Manual de General de la Administración y Control de los 
Activos Fijos del Sector Público Administración y Control 
de los Activos Fijos del Sector Público y demás normativa 
aplicable al presente caso, a fi n de elaborar el documento 
legal correspondiente que viabilice la transferencia de 
dominio para la suscripción del señor Ministro...”;

En ejercicio de las facultades que le confi eren los artículos 
154 numeral 1) de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con los artículos 17 y 55 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva y lo dispuesto en los artículos 13, y 
57 del Reglamento General Sustitutivo Para el Manejo 
y Administración de los Bienes del Sector Público y lo 
determinado en el Capítulo V del Manual General de 
Administración y Control de Activos Fijos del Sector 
Público en lo que se refi ere a los Procedimientos Generales 
previo al Egreso de los Activos Fijos; 

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la donación y 
su respectiva transferencia de dominio de los bienes 
de propiedad del Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable, detallados en el anexo No. 1, que se adjunta al 
presente documento, a favor de la Corporación Nacional de 
Electricidad Sucumbíos CNEL EP-UN SUC, de conformidad 
a lo expresado en el artículo 57, del Reglamento General 
Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del 
Sector Público.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que los servidores 
encargados de la custodia y administración de dichos 

bienes, el Guarda Almacén o encargado de la Unidad 
de Activos Fijos de la Dirección Administrativa y el 
Director Financiero, del Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable, y el Guarda Almacén o encargado 
de la Unidad de Activos Fijos, y el Director Financiero 
o quienes hicieron sus veces en la Corporación Nacional 
de Electricidad Sucumbíos CNEL EP-UN SUC, suscriban 
el Acta Entrega-Recepción de los bienes muebles a 
transferirse gratuitamente, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 56 del Reglamento General Sustitutivo para 
el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público, 
considerándose para el efecto el valor constante en el 
registro contable correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a las Direcciones 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Electricidad 
y Energía Renovable procedan con la eliminación o baja 
de dichos bienes constantes en el anexo 1, de los activos 
fi jos y registros contables de la institución, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 55, 56 y 57 del Reglamento 
General Sustitutivo para el Manejo y Administración de 
Bienes del Sector Público.

ARTICULO CUARTO.- Tómese nota de la presente 
transferencia gratuita en el registro contable y de activos 
fi jos de la Dirección Administrativa y Financiera o quien 
hiciera sus veces de la Corporación Nacional de Electricidad 
Sucumbíos CNEL EP-UC SUC. 

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente 
Acuerdo Ministerial encárguese a la Coordinación 
General Administrativa Financiera y a las Direcciones 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Electricidad 
y Energía Renovable.

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 2 de junio de 2015.

f.) Esteban Albornoz Vintimilla, Ministro de Electricidad y 
Energía Renovable.

f.) CPA. Lic. Edwin Alcarraz, Responsable de Bienes, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.
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No. 0868

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha
MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 

Y CULTOS 

Considerando:

Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 154 de 
la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de sus 
competencias expedir las normas, acuerdos y resoluciones 
que sean necesarias para la gestión ministerial;

Que el artículo 35 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que el Estado prestará especial 
protección a las personas privadas de libertad en condición 
de doble vulnerabilidad;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, se crea el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410 de 30 de junio 
de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 235 de 14 de 
julio de 2010, el Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, cambia 
la denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 
355 de 05 de Enero de 2011, el Presidente Constitucional 
de la República, designa al Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, como Autoridad Central para el 
conocimiento y aplicación de todos los convenios que sobre 
materia de traslado de personas sentenciadas, cumplimiento 
de sentencias penales en el exterior, o de repatriaciones, sea 
suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo en el futuro;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256 de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 218, 
de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, nombra como Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea 
Zúñiga Rocha;

Que mediante sentencia de 21 de enero de 2008, el Tribunal 
Penal de Sucumbíos, dicta sentencia condenatoria en contra 
del ciudadano colombiano Miguel Ángel Vélez Echeverri, 
sentenciado a cumplir una pena privativa de libertad de 25 
años, misma que se encuentra fi rme y ejecutoriada;

Que mediante carta dirigida al Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos, el señor Miguel Ángel Vélez 
Echeverri, expresa su voluntad de retornar a Colombia, con 
el fi n de cumplir con el resto de la sentencia privativa de 
libertad;

Que la República del Ecuador suscribió con la República 
de Colombia el Convenio Sobre Tránsito de Personas, 
Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas y 
Aeronaves, publicado en el Registro Ofi cial No. 83 de 9 de 
diciembre de 1992; 

Que el 11 de diciembre del 2012, en la ciudad de Tulcán 
se ha suscrito la Declaración Presidencial Ecuador – 
Colombia, Vecindad para la Prosperidad y el Buen Vivir, 
del cual se deriva el compromiso presidencial de repatriar 
a 1.200 personas privadas de libertad de nacionalidad 
colombiana, encontrándose en dicha lista el señor Miguel 
Ángel Veléz Echeverri y sujetándose por lo tanto a las 
condiciones establecidas en el Acta de la III Mesa Técnica 
de Cooperación Judicial Internacional Ecuador – Colombia 
de 07 de marzo de 2014;

Que esta Cartera de Estado considera que la repatriación 
del ciudadano Miguel Ángel Vélez Echeverri, responde a 
motivos humanitarios dado que la reunifi cación familiar, 
la convivencia en un ambiente cultural, económico y 
social propio, contribuirán para una armónica y efectiva 
rehabilitación; y, 

Que se han cumplido y verifi cado los requisitos y 
condiciones contemplados en los artículos 5, 6, 7, y 8 del 
“Reglamento sobre el procedimiento de Repatriación de 
Personas Sentenciadas entre el Gobierno de la República 
de Ecuador y el Gobierno de la República de Colombia”, 
así como los requisitos acordados en el Acta de la Mesa 
Técnica de Cooperación Judicial Internacional Ecuador – 
Colombia de 07 de marzo de 2014;

En ejercicio de las facultades que le confi ere el artículo 
154, numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva,

Acuerda:

Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
colombiano Miguel Ángel Vélez Echeverri con documento 
de identidad Nro. 1112760118, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
colombiano, donde cumplirá el resto de su sentencia 
privativa de libertad.

Art. 2.- Entregar la custodia del ciudadano colombiano 
Miguel Ángel Vélez Echeverri, a las autoridades 
competentes del Gobierno de Colombia que para el efecto 
hubiere designado, con miras al cumplimiento de dicho 
traslado.

Art. 3.- Notifi car con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano colombiano Miguel Ángel Vélez Echeverri, al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
a la Policía Nacional de INTERPOL, al Viceministerio 
de Atención a Personas Privadas de Libertad, así como al 
Ministerio de Justicia y del Derecho de la República de 
Colombia, quienes prestarán las facilidades necesarias para 
el cumplimiento inmediato de esta repatriación.

Art. 4.- Esta repatriación surtirá efecto, al ser aprobada por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.
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Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 03 de marzo 
de 2015.

f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fi el 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha: 05 
de mayo de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, Directora 
de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos. 

 

No. 0871

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha
MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 

Y CULTOS 

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en 
su artículo 1 señala que: “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía 
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder 
público y de las formas de participación directa previstas 
en la Constitución (…)”;

Que el artículo 11 de la Carta Magna establece que el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios, y en su numeral 5 señala: “(…) en materia de 
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán 
aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su 
efectiva vigencia.”;

Que el artículo 35 de la Norma Suprema establece que el 
Estado prestará especial protección a las personas privadas 
de libertad en condición de doble vulnerabilidad;

Que el artículo 154 de la Constitución de la República 
el Ecuador dispone que corresponde a los Ministros de 
Estado, en la esfera de su competencia, expedir las normas, 
acuerdos y resoluciones que sean necesarias para la gestión 
ministerial;

Que el artículo 226 ibídem determina que: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que el artículo 227 ibídem señala que “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que la República del Ecuador suscribió con la República 
de Colombia el Convenio sobre Tránsito de Personas, 
Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas y 
Aeronaves, documento publicado en el Registro Ofi cial No. 
83 de 9 de diciembre de 1992;

Que el artículo 86 del Convenio sobre Tránsito de 
Personas, Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas 
y Aeronaves señala que: “Las Partes convienen el 
reconocimiento mutuo de sentencias y la repatriación de 
los nacionales que hubieren sido sentenciados en la otra 
Parte, para que paguen la condena en la región de su 
domicilio. (…)”;

Que el Reglamento sobre el Procedimiento de Repatriación 
de Personas Sentenciadas suscrito el 07 de abril de 1994 
entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno 
de la República de Colombia, establece en el artículo 1 que 
“Podrán ser repatriados los nacionales de una Parte que 
hubieren sido sentenciados por las autoridades nacionales 
competentes de la otra Parte”;

Que el Reglamento ibídem, en su artículo 2 señala que 
“No podrán acogerse a los benefi cios de la repatriación: 
1. Los nacionales de una Parte que sean residentes 
permanentes o inmigrantes en el territorio de la otra Parte. 
2. Los sentenciados por un delito que no esté tipifi cado 
en la otra Parte; y, 3. Quienes tengan pendiente en el 
Estado trasladante otros procesos penales o el pago de 
indemnizaciones de responsabilidad civil”;

Que el artículo 8 numeral 1 del Reglamento sobre el 
Procedimiento de Repatriación de Personas Sentenciadas 
suscrito entre el Gobierno de la República del Ecuador 
y el Gobierno de la República de Colombia señala que: 
“Las autoridades nacionales competentes conocerán y 
resolverán los pedidos de repatriación, caso por caso y en 
forma gradual”;

Que el Reglamento ibídem, establece en el Art. 11 criterios 
de preferencia para el traslado de personas sentenciadas, 
en el que prevalece que las personas hayan cumplido el 
cincuenta por ciento de la pena;

Que en el Registro Ofi cial Suplemento 180 de 10 de febrero 
de 2014 se publica el Código Orgánico Integral Penal, 
que en su disposición fi nal señala que este “(…) entrará 
en vigencia en ciento ochenta días contados a partir de su 
Publicación en el Registro Ofi cial (…)”;

Que el artículo 2 del Código inferido señala: “En materia 
penal se aplican todos los principios que emanan de 
la Constitución de la República, de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y los desarrollados 
en este Código.”;

Que el artículo 4 del Código dispone que: “(…) Las 
personas privadas de libertad conservan la titularidad 
de sus derechos humanos con las limitaciones propias de 
la privación de libertad y serán tratadas con respeto a su 
dignidad como seres humanos (…)”

Que la norma antes señalada, en su artículo 727 señala 
que “Las sentencias de la jurisdicción nacional, en las 
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que se impongan penas privativas de libertad podrán ser 
ejecutadas en el país de origen o nacionalidad de la o del 
sentenciado (...)”

Que el artículo 728 de la norma ibídem en su numeral 1 
expresa que “Corresponderá decidir el traslado de la 
persona sentenciada al Ministerio rector en materia de 
justicia y derechos humanos, decisión que se pondrá en 
conocimiento de la o el juez de Garantías penitenciarias 
para su ejecución;

Que el artículo 729 del mismo Código determina que 
“(…) El traslado del sentenciado es posible si se cumplen 
las siguientes condiciones: 1. Tener sentencia fi rme o 
defi nitiva. 2. Ser nacional del Estado en el que cumple 
la pena. 3. Que la duración de la pena, que el ciudadano 
condenado debe cumplir, sea de por lo menos seis meses, 
al día de la recepción de la petición. 4. Que los actos 
u omisiones que han dado lugar a la condena deben 
constituir una infracción penal en ambos Estados. 5. Que 
la persona privada de libertad o su representante, en razón 
de su edad o de su estado físico mental, tenga la voluntad 
de ser trasladada, siendo informada previamente de las 
consecuencias legales. 6. Que los Estados manifi esten 
expresamente su aprobación para el traslado”;

Que el Código ibídem, vigente a partir del 10 de agosto 
del año 2014, en la Disposición General Tercera determina 
que: “En los casos de repatriación de personas extranjeras 
sentenciadas en el Ecuador, las obligaciones de pago 
de multas quedan extinguidas, de conformidad con los 
convenios internacionales referentes a esta materia”;

Que la Disposición Transitoria Cuarta del Código inferido 
señala que: “Los procesos, actuaciones y procedimientos 
de repatriación que estén tramitándose cuando entre en 
vigencia este Código, seguirán sustanciándose de acuerdo 
con las normas nacionales e internacionales vigentes al 
tiempo de su inicio y hasta su conclusión.”;

Que el artículo 6 de la Codifi cación del Código Civil señala 
que “La ley entrará en vigencia a partir de su promulgación 
en el Registro Ofi cial y por ende será obligatoria y se 
entenderá conocida de todos desde entonces. Podrá sin 
embargo, en la misma ley, designarse un plazo especial 
para su vigencia a partir de su promulgación”;

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva dispone que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, el 
Presidente Constitucional de la República crea el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410 de 30 de junio 
de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 235 de 14 
de julio de 2010, el señor Presidente Constitucional de 
la República cambia la denominación de “Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos” por el de “Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 
355 de 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional 
de la República, designa al Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, Autoridad Central para el conocimiento 
y aplicación de todos los convenios que sobre materia 
de traslado de personas sentenciadas, cumplimiento de 
sentencias penales en el exterior, o de repatriaciones, sea 
suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo en el futuro;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256 de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 218, 
de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de la 
República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante memorando MJDHC-CGAJ-2015-0106-M 
de 30 de enero de 2015, la Coordinadora General de 
Asesoría Jurídica emite criterio jurídico respecto de la 
aplicación de normas del Código Integral Penal en materia 
de repatriaciones manifestando sobre la Disposición 
General Tercera que esta es “(…) aplicable para las 
personas privadas de libertad que al 10 de agosto de 2014 
se encontraban en proceso de repatriación (…) ” y respecto 
al mecanismo legal y efi caz para la extinción de multas y 
reparación integral expresa que “(…) existen dos opciones, 
en el caso de tratarse de personas privadas de libertad que 
se encontraban en proceso de repatriación antes del 10 de 
agosto de 2014 se deberá proceder conforme lo establecido 
en la disposición General Tercera del mencionado cuerpo 
legal, considerando que es únicamente para el caso de 
multas y, en el caso de las personas privadas de libertad 
que hayan ingresado en el proceso de repatriación con 
posterioridad al 10 de agosto de 2014, se deberá proceder 
conforme lo establecido en el artículo 730 del Código (…)”

Que mediante sentencia de 31 de mayo de 2010, el Tribunal 
Sexto de Garantías Penales de Pichincha impone al 
ciudadano colombiano John Jairo Orozco, la pena privativa 
de libertad modifi cada de ocho años de reclusión mayor 
extraordinaria y una multa de cuarenta salarios mínimos 
vitales generales; misma que es confi rmada por la Corte 
Provincial de Pichincha, el 22 de julio de 2012. La sentencia 
se encuentra debidamente ejecutoriada;

Que el ciudadano colombiano John Jairo Orozco, ha 
solicitado a esta Cartera de Estado el retorno a su país 
de origen, desde donde cumplirá el resto de su condena 
privativa de libertad;

Que conforme el informe técnico constante en el 
Memorando Nro. MJDHC-CGAJ-DAI-2015-0186-M 
de  16 de marzo de 2015, suscrito por la Directora de 
Asuntos Internacionales en el presente caso se han 
cumplido los requisitos y condiciones contemplados en el 
“Reglamento sobre el procedimiento de Repatriación de 
Personas Sentenciadas entre el Gobierno de la República 
de Ecuador y el Gobierno de la República de Colombia, por 
lo que recomienda se acepte la solicitud de repatriación del 
ciudadano Colombiano John Jairo Orozco; 

Que esta Cartera de Estado considera que la repatriación 
del ciudadano colombiano John Jairo Orozco responde a 
motivos humanitarios dado que la reunifi cación familiar, 
la convivencia en un ambiente cultural, económico y 
social propio contribuirán para una armónica y efectiva 
rehabilitación; 
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Que se han cumplido los requisitos y condiciones 
contemplados en el “Reglamento sobre el procedimiento de 
Repatriación de Personas Sentenciadas entre el Gobierno 
de la República de Ecuador y el Gobierno de la República 
de Colombia”, especialmente los artículos 5, 6, 7 y 11, 
así como la Disposición General Tercera y Disposición 
Transitoria Cuarta del Código Orgánico Integral Penal; y,

En ejercicio de las facultades que le confi ere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador y 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva;

Acuerda:

Artículo 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del 
ciudadano colombiano John Jairo Orozco con cédula de 
ciudadanía 94509006, y disponer que sea trasladado a un 
Centro de Rehabilitación Social en territorio colombiano, 
donde cumplirá el resto de su pena privativa de libertad.

Artículo 2. Disponer a la Dirección de Asuntos 
Internacionales realice todas las acciones tendientes 
a la plena ejecución del presente acuerdo así como la 
notifi cación al Juez de Garantías Penitenciarias con el 
presente Acuerdo.

Artículo 3.- Entregar la custodia del ciudadano colombiano 
John Jairo Orozco a las autoridades competentes del 
Gobierno de Colombia que para el efecto hubiere designado, 
con miras al cumplimiento de dicho traslado.

Artículo 4.- Notifi car con el presente Acuerdo Ministerial 
al señor John Jairo Orozco, al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, INTERPOL del Ecuador, 
al Viceministerio de Atención de Personas Privadas de 
Libertad, así como al Ministerio de Justicia y del Derecho 
de la República de Colombia, quienes prestarán las 
facilidades necesarias para el cumplimiento inmediato de 
esta repatriación.

Artículo 5.- Esta repatriación surtirá efecto al ser aprobada 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de marzo 
de 2015.

f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 es(son) fi el 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha: 05 
de mayo de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, Directora 
de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos.

No. 0872

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha
MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 

Y CULTOS 

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en 
su artículo 1 señala que: “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía 
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder 
público y de las formas de participación directa previstas 
en la Constitución (…)”;

Que el artículo 11 de la Carta Magna establece que el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios, y en su numeral 5 señala: “(…) en materia de 
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán 
aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su 
efectiva vigencia.”;

Que el artículo 35 de la Norma Suprema establece que el 
Estado prestará especial protección a las personas privadas 
de libertad en condición de doble vulnerabilidad;

Que el artículo 154 de la Constitución de la República 
el Ecuador dispone que corresponde a los Ministros de 
Estado, en la esfera de su competencia, expedir las normas, 
acuerdos y resoluciones que sean necesarias para la gestión 
ministerial;

Que el artículo 226 ibídem determina que: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que el artículo 227 ibídem señala que “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que la República del Ecuador suscribió con la República 
de Colombia el Convenio sobre Tránsito de Personas, 
Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas y 
Aeronaves, documento publicado en el Registro Ofi cial No. 
83 de 9 de diciembre de 1992;

Que el artículo 86 del Convenio sobre Tránsito de 
Personas, Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas 
y Aeronaves señala que: “Las Partes convienen el 
reconocimiento mutuo de sentencias y la repatriación de 
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los nacionales que hubieren sido sentenciados en la otra 
Parte, para que paguen la condena en la región de su 
domicilio. (…)”;

Que el Reglamento sobre el Procedimiento de Repatriación 
de Personas Sentenciadas suscrito el 07 de abril de 1994 
entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno 
de la República de Colombia, establece en el artículo 1 que 
“Podrán ser repatriados los nacionales de una Parte que 
hubieren sido sentenciados por las autoridades nacionales 
competentes de la otra Parte”;

Que el Reglamento ibídem, en su artículo 2 señala que 
“No podrán acogerse a los benefi cios de la repatriación: 
1. Los nacionales de una Parte que sean residentes 
permanentes o inmigrantes en el territorio de la otra Parte. 
2. Los sentenciados por un delito que no esté tipifi cado 
en la otra Parte; y, 3. Quienes tengan pendiente en el 
Estado trasladante otros procesos penales o el pago de 
indemnizaciones de responsabilidad civil”;

Que el artículo 8 numeral 1 del Reglamento sobre el 
Procedimiento de Repatriación de Personas Sentenciadas 
suscrito entre el Gobierno de la República del Ecuador 
y el Gobierno de la República de Colombia señala que: 
“Las autoridades nacionales competentes conocerán y 
resolverán los pedidos de repatriación, caso por caso y en 
forma gradual”;

Que el 11 de diciembre del 2012, en la ciudad de Tulcán 
se suscribió la Declaración Presidencial Ecuador – 
Colombia, Vecindad para la Prosperidad y el Buen Vivir, 
del cual se deriva el compromiso presidencial de repatriar 
a 1.200 personas privadas de libertad de nacionalidad 
colombiana, encontrándose en dicha lista al señor Oscar 
de Jesús Jiménez Moncada y por lo tanto se sujeta a las 
condiciones establecidas en el Acta de la III Mesa Técnica 
de Cooperación Judicial Internacional Ecuador – Colombia 
de 07 de marzo de 2014. 

Que en el Registro Ofi cial Suplemento 180 de 10 de febrero 
de 2014 se publica el Código Orgánico Integral Penal, 
que en su disposición fi nal señala que este “(…) entrará 
en vigencia en ciento ochenta días contados a partir de su 
Publicación en el Registro Ofi cial (…)”;

Que el artículo 2 del Código inferido señala: “En materia 
penal se aplican todos los principios que emanan de 
la Constitución de la República, de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y los desarrollados 
en este Código.”;

Que el artículo 4 del Código dispone que: “(…) Las 
personas privadas de libertad conservan la titularidad 
de sus derechos humanos con las limitaciones propias de 
la privación de libertad y serán tratadas con respeto a su 
dignidad como seres humanos (…)”

Que la norma antes señalada, en su artículo 727 señala 
que “Las sentencias de la jurisdicción nacional, en las 
que se impongan penas privativas de libertad podrán ser 
ejecutadas en el país de origen o nacionalidad de la o del 
sentenciado (...)”

Que el artículo 728 de la norma ibídem en su numeral 1 
expresa que “Corresponderá decidir el traslado de la 
persona sentenciada al Ministerio rector en materia de 
justicia y derechos humanos, decisión que se pondrá en 
conocimiento de la o el juez de Garantías penitenciarias 
para su ejecución;

Que el artículo 729 del mismo Código determina que 
“(…) El traslado del sentenciado es posible si se cumplen 
las siguientes condiciones: 1. Tener sentencia fi rme o 
defi nitiva. 2. Ser nacional del Estado en el que cumple 
la pena. 3. Que la duración de la pena, que el ciudadano 
condenado debe cumplir, sea de por lo menos seis meses, 
al día de la recepción de la petición. 4. Que los actos 
u omisiones que han dado lugar a la condena deben 
constituir una infracción penal en ambos Estados. 5. Que 
la persona privada de libertad o su representante, en razón 
de su edad o de su estado físico mental, tenga la voluntad 
de ser trasladada, siendo informada previamente de las 
consecuencias legales. 6. Que los Estados manifi esten 
expresamente su aprobación para el traslado”;

Que el Código ibídem, vigente a partir del 10 de agosto 
del año 2014, en la Disposición General Tercera determina 
que: “En los casos de repatriación de personas extranjeras 
sentenciadas en el Ecuador, las obligaciones de pago 
de multas quedan extinguidas, de conformidad con los 
convenios internacionales referentes a esta materia”;

Que la Disposición Transitoria Cuarta del Código inferido 
señala que: “Los procesos, actuaciones y procedimientos 
de repatriación que estén tramitándose cuando entre en 
vigencia este Código, seguirán sustanciándose de acuerdo 
con las normas nacionales e internacionales vigentes al 
tiempo de su inicio y hasta su conclusión.”;

Que el artículo 6 de la Codifi cación del Código Civil señala 
que “La ley entrará en vigencia a partir de su promulgación 
en el Registro Ofi cial y por ende será obligatoria y se 
entenderá conocida de todos desde entonces. Podrá sin 
embargo, en la misma ley, designarse un plazo especial 
para su vigencia a partir de su promulgación”;

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva dispone que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, el 
Presidente Constitucional de la República crea el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410 de 30 de junio 
de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 235 de 14 
de julio de 2010, el señor Presidente Constitucional de 
la República cambia la denominación de “Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos” por el de “Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos”;
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Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 
355 de 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional 
de la República, designa al Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, Autoridad Central para el conocimiento 
y aplicación de todos los convenios que sobre materia 
de traslado de personas sentenciadas, cumplimiento de 
sentencias penales en el exterior, o de repatriaciones, sea 
suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo en el futuro;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256 de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 218, 
de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de la 
República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante memorando MJDHC-CGAJ-2015-0106-M 
de 30 de enero de 2015, la Coordinadora General de 
Asesoría Jurídica emite criterio jurídico respecto de la 
aplicación de normas del Código Integral Penal en materia 
de repatriaciones manifestando sobre la Disposición 
General Tercera que esta es “(…) aplicable para las 
personas privadas de libertad que al 10 de agosto de 2014 
se encontraban en proceso de repatriación (…) ” y respecto 
al mecanismo legal y efi caz para la extinción de multas y 
reparación integral expresa que “(…) existen dos opciones, 
en el caso de tratarse de personas privadas de libertad que 
se  encontraban en proceso de repatriación antes del 10 de 
agosto de 2014 se deberá proceder conforme lo establecido 
en la disposición General Tercera del mencionado cuerpo 
legal, considerando que es únicamente para el caso de 
multas y, en el caso de las personas privadas de libertad 
que hayan ingresado en el proceso de repatriación con 
posterioridad al 10 de agosto de 2014, se deberá proceder 
conforme lo establecido en el artículo 730 del Código (…)”

Que mediante sentencia de 15 de junio del 2010, el Tribunal 
Segundo de Garantías Penales del Carchi impone al 
ciudadano colombiano Oscar de Jesús Jiménez Moncada, 
la pena privativa de libertad sustituida a ocho años de 
reclusión mayor ordinaria y una multa de sesenta salarios 
mínimos vitales generales; misma que es confi rmada por 
los Jueces de la Corte Provincial de Justicia del Carchi, el 
23 de agosto del 2010, por lo que la sentencia se encuentra 
debidamente ejecutoriada;

Que el ciudadano colombiano Oscar de Jesús Jiménez 
Moncada, ha solicitado a esta Cartera de Estado el retorno 
a su país de origen, desde donde cumplirá el resto de su 
condena privativa de libertad;

Que conforme el informe técnico constante en el 
Memorando Nro. MJDHC-CGAJ-DAI-2015-0186-M de 
16 de marzo de 2015, suscrito por la Directora de Asuntos 
Internacionales en el presente caso se han cumplido los 
requisitos y condiciones acordados en el Acta de la III Mesa 
Técnica de Cooperación Judicial Internacional Ecuador – 
Colombia de 07 de marzo de 2014 entre la República de 
Ecuador y Colombia, por lo que recomienda se acepte la 
solicitud de repatriación del ciudadano colombiano Oscar 
de Jesús Jiménez Moncada; 

Que esta Cartera de Estado considera que la repatriación del 
ciudadano colombiano Oscar de Jesús Jiménez Moncada 
responde a motivos humanitarios dado que la reunifi cación 
familiar, la convivencia en un ambiente cultural, económico 
y social propio contribuirán para una armónica y efectiva 
rehabilitación; y, 

Que se han cumplido los requisitos y condiciones 
contemplados en el “Reglamento sobre el procedimiento de 
Repatriación de Personas Sentenciadas entre el Gobierno 
de la República de Ecuador y el Gobierno de la República 
de Colombia”, especialmente los artículos 5, 6 y 7, los 
requisitos acordados en el Acta de la III Mesa Técnica de 
Cooperación Judicial Internacional Ecuador – Colombia 
de 07 de marzo de 2014 así como la Disposición General 
Tercera y Disposición Transitoria Cuarta del Código 
Orgánico Integral Penal; 

En ejercicio de las facultades que le confi ere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador y 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva;

Acuerda:

Artículo 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del 
ciudadano colombiano Oscar de Jesús Jiménez Moncada 
con cédula de ciudadanía 18530417, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
colombiano, donde cumplirá el resto de su pena privativa de 
libertad.

Artículo 2. Disponer a la Dirección de Asuntos 
Internacionales realice todas las acciones tendientes 
a la plena ejecución del presente acuerdo así como la 
notifi cación al Juez de Garantías Penitenciarias con el 
presente Acuerdo.

Artículo 3.- Entregar la custodia del ciudadano colombiano 
Oscar de Jesús Jiménez Moncada a las autoridades 
competentes del Gobierno de Colombia que para el efecto 
hubiere designado, con miras al cumplimiento de dicho 
traslado. 

Artículo 4.- Notifi car con el presente Acuerdo Ministerial 
al señor Oscar de Jesús Jiménez Moncada, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, INTERPOL 
del Ecuador, al Viceministerio de Atención de Personas 
Privadas de Libertad, así como al Ministerio de Justicia y 
del Derecho de la República de Colombia, quienes prestarán 
las facilidades necesarias para el cumplimiento inmediato 
de esta repatriación.

Artículo 5.- Esta repatriación surtirá efecto al ser aprobada 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.
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Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de marzo 
de 2015.

f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 es(son) fi el 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha: 05 
de mayo de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, Directora 
de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos.

 

No. 0873

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha
MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 

Y CULTOS 

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en 
su artículo 1 señala que: “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía 
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder 
público y de las formas de participación directa previstas 
en la Constitución (…)”;

Que el artículo 11 de la Carta Magna establece que el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios, y en su numeral 5 señala: “(…) en materia de 
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán 
aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su 
efectiva vigencia.”;

Que el artículo 35 de la Norma Suprema establece que el 
Estado prestará especial protección a las personas privadas 
de libertad en condición de doble vulnerabilidad;

Que el artículo 154 de la Constitución de la República 
el Ecuador dispone que corresponde a los Ministros de 
Estado, en la esfera de su competencia, expedir las normas, 
acuerdos y resoluciones que sean necesarias para la gestión 
ministerial;

Que el artículo 226 ibídem determina que: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 

y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que el artículo 227 ibídem señala que “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que la República del Ecuador suscribió con la República 
de Colombia el Convenio sobre Tránsito de Personas, 
Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas y 
Aeronaves, documento publicado en el Registro Ofi cial 
No.83 de 9 de diciembre de 1992;

Que el artículo 86 del Convenio sobre Tránsito de 
Personas, Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas 
y Aeronaves señala que: “Las Partes convienen el 
reconocimiento mutuo de sentencias y la repatriación de 
los nacionales que hubieren sido sentenciados en la otra 
Parte, para que paguen la condena en la región de su 
domicilio. (…)”;

Que el Reglamento sobre el Procedimiento de Repatriación 
de Personas Sentenciadas suscrito el 07 de abril de 1994 
entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno 
de la República de Colombia, establece en el artículo 1 que 
“Podrán ser repatriados los nacionales de una Parte que 
hubieren sido sentenciados por las autoridades nacionales 
competentes de la otra Parte”;

Que el Reglamento ibídem, en su artículo 2 señala que 
“No podrán acogerse a los benefi cios de la repatriación: 
1. Los nacionales de una Parte que sean residentes 
permanentes o inmigrantes en el territorio de la otra Parte. 
2. Los sentenciados por un delito que no esté tipifi cado 
en la otra Parte; y, 3. Quienes tengan pendiente en el 
Estado trasladante otros procesos penales o el pago de 
indemnizaciones de responsabilidad civil”;

Que el artículo 8 numeral 1 del Reglamento sobre el 
Procedimiento de Repatriación de Personas Sentenciadas 
suscrito entre el Gobierno de la República del Ecuador 
y el Gobierno de la República de Colombia señala que: 
“Las autoridades nacionales competentes conocerán y 
resolverán los pedidos de repatriación, caso por caso y en 
forma gradual”;

Que el 11 de diciembre del 2012, en la ciudad de Tulcán se 
suscribió la Declaración Presidencial Ecuador – Colombia, 
Vecindad para la Prosperidad y el Buen Vivir, del cual se 
deriva el compromiso presidencial de repatriar a 1.200 
personas privadas de libertad de nacionalidad colombiana, 
encontrándose en dicha lista al señor Yimer Yover Chamorro 
Pinta y por lo tanto se sujeta a las condiciones establecidas 
en el Acta de la III Mesa Técnica de Cooperación Judicial 
Internacional Ecuador – Colombia de 07 de marzo de 2014. 

Que en el Registro Ofi cial Suplemento 180 de 10 de febrero 
de 2014 se publica el Código Orgánico Integral Penal, 
que en su disposición fi nal señala que este “(…) entrará 
en vigencia en ciento ochenta días contados a partir de su 
Publicación en el Registro Ofi cial (…)”;
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Que el artículo 2 del Código inferido señala: “En materia 
penal se aplican todos los principios que emanan de 
la Constitución de la República, de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y los desarrollados 
en este Código.”;

Que el artículo 4 del Código dispone que: “(…) Las 
personas privadas de libertad conservan la titularidad 
de sus derechos humanos con las limitaciones propias de 
la privación de libertad y serán tratadas con respeto a su 
dignidad como seres humanos (…)”

Que la norma antes señalada, en su artículo 727 señala 
que “Las sentencias de la jurisdicción nacional, en las 
que se impongan penas privativas de libertad podrán ser 
ejecutadas en el país de origen o nacionalidad de la o del 
sentenciado (...)”

Que el artículo 728 de la norma ibídem en su numeral 1 
expresa que “Corresponderá decidir el traslado de la 
persona sentenciada al Ministerio rector en materia de 
justicia y derechos humanos, decisión que se pondrá en 
conocimiento de la o el juez de Garantías penitenciarias 
para su ejecución;

Que el artículo 729 del mismo Código determina que 
“(…) El traslado del sentenciado es posible si se cumplen 
las siguientes condiciones: 1. Tener sentencia fi rme o 
defi nitiva. 2. Ser nacional del Estado en el que cumple 
la pena. 3. Que la duración de la pena, que el ciudadano 
condenado debe cumplir, sea de por lo menos seis meses, 
al día de la recepción de la petición. 4. Que los actos 
u omisiones que han dado lugar a la condena deben 
constituir una infracción penal en ambos Estados. 5. Que 
la persona privada de libertad o su representante, en razón 
de su edad o de su estado físico mental, tenga la voluntad 
de ser trasladada, siendo informada previamente de las 
consecuencias legales. 6. Que los Estados manifi esten 
expresamente su aprobación para el traslado”;

Que el Código ibídem, vigente a partir del 10 de agosto 
del año 2014, en la Disposición General Tercera determina 
que: “En los casos de repatriación de personas extranjeras 
sentenciadas en el Ecuador, las obligaciones de pago 
de multas quedan extinguidas, de conformidad con los 
convenios internacionales referentes a esta materia”;

Que la Disposición Transitoria Cuarta del Código inferido 
señala que: “Los procesos, actuaciones y procedimientos 
de repatriación que estén tramitándose cuando entre en 
vigencia este Código, seguirán sustanciándose de acuerdo 
con las normas nacionales e internacionales vigentes al 
tiempo de su inicio y hasta su conclusión.”;

Que el artículo 6 de la Codifi cación del Código Civil señala 
que “La ley entrará en vigencia a partir de su promulgación 
en el Registro Ofi cial y por ende será obligatoria y se 
entenderá conocida de todos desde entonces. Podrá sin 
embargo, en la misma ley, designarse un plazo especial 
para su vigencia a partir de su promulgación”;

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva dispone que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, el 
Presidente Constitucional de la República crea el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410 de 30 de junio 
de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 235 de 14 
de julio de 2010, el señor Presidente Constitucional de 
la República cambia la denominación de “Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos” por el de “Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 
355 de 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional 
de la República, designa al Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, Autoridad Central para el conocimiento 
y aplicación de todos los convenios que sobre materia 
de traslado de personas sentenciadas, cumplimiento de 
sentencias penales en el exterior, o de repatriaciones, sea 
suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo en el futuro;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256 de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 218, 
de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de la 
República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante memorando MJDHC-CGAJ-2015-0106-M 
de 30 de enero de 2015, la Coordinadora General de 
Asesoría Jurídica emite criterio jurídico respecto de la 
aplicación de normas del Código Integral Penal en materia 
de repatriaciones manifestando sobre la Disposición 
General Tercera que esta es “(…) aplicable para las 
personas privadas de libertad que al 10 de agosto de 2014 
se encontraban en proceso de repatriación (…) ” y respecto 
al mecanismo legal y efi caz para la extinción de multas y 
reparación integral expresa que “(…) existen dos opciones, 
en el caso de tratarse de personas privadas de libertad que 
se encontraban en proceso de repatriación antes del 10 de 
agosto de 2014 se deberá proceder conforme lo establecido 
en la disposición General Tercera del mencionado cuerpo 
legal, considerando que es únicamente para el caso de 
multas y, en el caso de las personas privadas de libertad 
que hayan ingresado en el proceso de repatriación con 
posterioridad al 10 de agosto de 2014, se deberá proceder 
conforme lo establecido en el artículo 730 del Código (…)”

Que mediante sentencia de 29 de octubre del 2010 el 
Tribunal Tercero de Garantías Penales de Manabí impone 
al ciudadano colombiano Yimer Yover Chamorro Pinta, la 
pena privativa de libertad de doce años de reclusión mayor 
ordinaria y una multa de quinientos salarios mínimos vitales 
generales; misma que es confi rmada por los Jueces de la 
Primera Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de 
Manabí, el 14 de diciembre del 2012, por lo que la sentencia 
se encuentra debidamente ejecutoriada;
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Que el ciudadano colombiano Yimer Yover Chamorro 
Pinta, ha solicitado a esta Cartera de Estado el retorno a su 
país de origen, desde donde cumplirá el resto de su condena 
privativa de libertad;

Que conforme el informe técnico constante en el 
Memorando Nro. MJDHC-CGAJ-DAI-2015-0186-M de 
16 de marzo de 2015, suscrito por la Directora de Asuntos 
Internacionales en el presente caso se han cumplido los 
requisitos y condiciones acordados en el Acta de la III Mesa 
Técnica de Cooperación Judicial Internacional Ecuador – 
Colombia de 07 de marzo de 2014 entre la República de 
Ecuador y Colombia, por lo que recomienda se acepte la 
solicitud de repatriación del ciudadano Colombiano Yimer 
Yover Chamorro Pinta; 

Que esta Cartera de Estado considera que la repatriación 
del ciudadano colombiano Yimer Yover Chamorro Pinta 
responde a motivos humanitarios dado que la reunifi cación 
familiar, la convivencia en un ambiente cultural, económico 
y social propio contribuirán para una armónica y efectiva 
rehabilitación; y, 

Que se han cumplido los requisitos y condiciones 
contemplados en el “Reglamento sobre el procedimiento de 
Repatriación de Personas Sentenciadas entre el Gobierno 
de la República de Ecuador y el Gobierno de la República 
de Colombia”, especialmente los artículos 5, 6 y 7, los 
requisitos acordados en el Acta de la III Mesa Técnica de 
Cooperación Judicial Internacional Ecuador – Colombia 
de 07 de marzo de 2014 así como la Disposición General 
Tercera y Disposición Transitoria Cuarta del Código 
Orgánico Integral Penal; 

En ejercicio de las facultades que le confi ere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador y 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva;

Acuerda:

Artículo 1.- Aceptar el traslado del ciudadano colombiano 
Yimer Yover Chamorro Pinta con cédula de ciudadanía 
18188435 a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
colombiano, donde cumplirá el resto de su pena privativa 
de libertad.

Artículo 2. Disponer a la Dirección de Asuntos 
Internacionales realice todas las acciones tendientes 
a la plena ejecución del presente acuerdo así como la 
notifi cación al Juez de Garantías Penitenciarias con el 
presente Acuerdo.

Artículo 3.- Entregar la custodia del ciudadano colombiano 
Yimer Yover Chamorro Pinta a las autoridades competentes 
del Gobierno de Colombia que para el efecto hubiere 
designado, con miras al cumplimiento de dicho traslado.

Artículo 4.- Notifi car con el presente Acuerdo Ministerial 
al señor Yimer Yover Chamorro Pinta, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, INTERPOL 
del Ecuador, al Viceministerio de Atención de Personas 
Privadas de Libertad, así como al Ministerio de Justicia y 

del Derecho de la República de Colombia, quienes prestarán 
las facilidades necesarias para el cumplimiento inmediato 
de esta repatriación.

Artículo 5.- Esta repatriación surtirá efecto al ser aprobada 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de marzo 
de 2015.

f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 es(son) fi el 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha: 05 
de mayo de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, Directora 
de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos.

 

No. 0874

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha

MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS 

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en 
su artículo 1 señala que: “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía 
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder 
público y de las formas de participación directa previstas 
en la Constitución (…)”;

Que el artículo 11 de la Carta Magna establece que el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios, y en su numeral 5 señala: “(…) en materia de 
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán 
aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su 
efectiva vigencia.”;

Que el artículo 35 de la Norma Suprema establece que el 
Estado prestará especial protección a las personas privadas 
de libertad en condición de doble vulnerabilidad;
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Que el artículo 154 de la Constitución de la República 
el Ecuador dispone que corresponde a los Ministros de 
Estado, en la esfera de su competencia, expedir las normas, 
acuerdos y resoluciones que sean necesarias para la gestión 
ministerial;

Que el artículo 226 ibídem determina que: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que el artículo 227 ibídem señala que “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que la República del Ecuador suscribió con la República 
de Colombia el Convenio sobre Tránsito de Personas, 
Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas y 
Aeronaves, documento publicado en el Registro Ofi cial No. 
83 de 9 de diciembre de 1992;

Que el artículo 86 del Convenio sobre Tránsito de 
Personas, Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas 
y Aeronaves señala que: “Las Partes convienen el 
reconocimiento mutuo de sentencias y la repatriación de 
los nacionales que hubieren sido sentenciados en la otra 
Parte, para que paguen la condena en la región de su 
domicilio. (…)”;

Que el Reglamento sobre el Procedimiento de Repatriación 
de Personas Sentenciadas suscrito el 07 de abril de 1994 
entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno 
de la República de Colombia, establece en el artículo 1 que 
“Podrán ser repatriados los nacionales de una Parte que 
hubieren sido sentenciados por las autoridades nacionales 
competentes de la otra Parte”;

Que el Reglamento ibídem, en su artículo 2 señala que 
“No podrán acogerse a los benefi cios de la repatriación: 
1. Los nacionales de una Parte que sean residentes 
permanentes o inmigrantes en el territorio de la otra Parte. 
2. Los sentenciados por un delito que no esté tipifi cado 
en la otra Parte; y, 3. Quienes tengan pendiente en el 
Estado trasladante otros procesos penales o el pago de 
indemnizaciones de responsabilidad civil”;

Que el artículo 8 numeral 1 del Reglamento sobre el 
Procedimiento de Repatriación de Personas Sentenciadas 
suscrito entre el Gobierno de la República del Ecuador 
y el Gobierno de la República de Colombia señala que: 
“Las autoridades nacionales competentes conocerán y 
resolverán los pedidos de repatriación, caso por caso y en 
forma gradual”;

Que el Reglamento ibídem, establece en el Art. 11 criterios 
de preferencia para el traslado de personas sentenciadas, 
en el que prevalece que las personas hayan cumplido el 
cincuenta por ciento de la pena;

Que en el Registro Ofi cial Suplemento 180 de 10 de febrero 
de 2014 se publica el Código Orgánico Integral Penal, 
que en su disposición fi nal señala que este “(…) entrará 
en vigencia en ciento ochenta días contados a partir de su 
Publicación en el Registro Ofi cial (…)”;

Que el artículo 2 del Código inferido señala: “En materia 
penal se aplican todos los principios que emanan de 
la Constitución de la República, de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y los desarrollados 
en este Código.”;

Que el artículo 4 del Código dispone que: “(…) Las 
personas privadas de libertad conservan la titularidad 
de sus derechos humanos con las limitaciones propias de 
la privación de libertad y serán tratadas con respeto a su 
dignidad como seres humanos (…)”

Que la norma antes señalada, en su artículo 727 señala 
que “Las sentencias de la jurisdicción nacional, en las 
que se impongan penas privativas de libertad podrán ser 
ejecutadas en el país de origen o nacionalidad de la o del 
sentenciado (...)”

Que el artículo 728 de la norma ibídem en su numeral 1 
expresa que “Corresponderá decidir el traslado de la 
persona sentenciada al Ministerio rector en materia de 
justicia y derechos humanos, decisión que se pondrá en 
conocimiento de la o el juez de Garantías penitenciarias 
para su ejecución;

Que el artículo 729 del mismo Código determina que 
“(…) El traslado del sentenciado es posible si se cumplen 
las siguientes condiciones: 1. Tener sentencia fi rme o 
defi nitiva. 2. Ser nacional del Estado en el que cumple 
la pena. 3. Que la duración de la pena, que el ciudadano 
condenado debe cumplir, sea de por lo menos seis meses, 
al día de la recepción de la petición. 4. Que los actos 
u omisiones que han dado lugar a la condena deben 
constituir una infracción penal en ambos Estados. 5. Que 
la persona privada de libertad o su representante, en razón 
de su edad o de su estado físico mental, tenga la voluntad 
de ser trasladada, siendo informada previamente de las 
consecuencias legales. 6. Que los Estados manifi esten 
expresamente su aprobación para el traslado”;

Que el Código ibídem, vigente a partir del 10 de agosto 
del año 2014, en la Disposición General Tercera determina 
que: “En los casos de repatriación de personas extranjeras 
sentenciadas en el Ecuador, las obligaciones de pago 
de multas quedan extinguidas, de conformidad con los 
convenios internacionales referentes a esta materia”;

Que la Disposición Transitoria Cuarta del Código inferido 
señala que: “Los procesos, actuaciones y procedimientos 
de repatriación que estén tramitándose cuando entre en 
vigencia este Código, seguirán sustanciándose de acuerdo 
con las normas nacionales e internacionales vigentes al 
tiempo de su inicio y hasta su conclusión.”;

Que el artículo 6 de la Codifi cación del Código Civil señala 
que “La ley entrará en vigencia a partir de su promulgación 
en el Registro Ofi cial y por ende será obligatoria y se 
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entenderá conocida de todos desde entonces. Podrá sin 
embargo, en la misma ley, designarse un plazo especial 
para su vigencia a partir de su promulgación”;

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva dispone que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, el 
Presidente Constitucional de la República crea el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410 de 30 de junio 
de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 235 de 14 
de julio de 2010, el señor Presidente Constitucional de 
la República cambia la denominación de “Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos” por el de “Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 
355 de 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional 
de la República, designa al Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, Autoridad Central para el conocimiento 
y aplicación de todos los convenios que sobre materia 
de traslado de personas sentenciadas, cumplimiento de 
sentencias penales en el exterior, o de repatriaciones, sea 
suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo en el futuro;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256 de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 218, 
de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de la 
República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante memorando MJDHC-CGAJ-2015-0106-M 
de 30 de enero de 2015, la Coordinadora General de 
Asesoría Jurídica emite criterio jurídico respecto de la 
aplicación de normas del Código Integral Penal en materia 
de repatriaciones manifestando sobre la Disposición 
General Tercera que esta es “(…) aplicable para las 
personas privadas de libertad que al 10 de agosto de 2014 
se encontraban en proceso de repatriación (…) ” y respecto 
al mecanismo legal y efi caz para la extinción de multas y 
reparación integral expresa que “(…) existen dos opciones, 
en el caso de tratarse de personas privadas de libertad que 
se encontraban en proceso de repatriación antes del 10 de 
agosto de 2014 se deberá proceder conforme lo establecido 
en la disposición General Tercera del mencionado cuerpo 
legal, considerando que es únicamente para el caso de 
multas y, en el caso de las personas privadas de libertad 
que hayan ingresado en el proceso de repatriación con 
posterioridad al 10 de agosto de 2014, se deberá proceder 
conforme lo establecido en el artículo 730 del Código (…)”

Que mediante sentencia de 6 de octubre de 2010, el 
Tribunal Segundo de Garantías Penales de Carchi impone 
al ciudadano colombiano John Jairo Agudelo Salazar, 

la pena privativa de libertad modifi cada de ocho años de 
reclusión mayor ordinaria y una multa de sesenta salarios 
mínimos vitales generales; misma que es confi rmada por la 
Corte Provincial de Carchi, el 22 de diciembre de 2010. La 
sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada;

Que el ciudadano colombiano John Jairo Agudelo Salazar, 
ha solicitado a esta Cartera de Estado el retorno a su país 
de origen, desde donde cumplirá el resto de su condena 
privativa de libertad;

Que conforme el informe técnico constante en el 
Memorando Nro. MJDHC-CGAJ-DAI-2015-0186-M de 
16 de marzo de 2015, suscrito por la Directora de Asuntos 
Internacionales en el presente caso se han cumplido los 
requisitos y condiciones contemplados en el “Reglamento 
sobre el procedimiento de Repatriación de Personas 
Sentenciadas entre el Gobierno de la República de Ecuador 
y el Gobierno de la República de Colombia, por lo que 
recomienda se acepte la solicitud de repatriación del 
ciudadano Colombiano John Jairo Agudelo Salazar; 

Que esta Cartera de Estado considera que la repatriación 
del ciudadano colombiano John Jairo Agudelo Salazar 
responde a motivos humanitarios dado que la reunifi cación 
familiar, la convivencia en un ambiente cultural, económico 
y social propio contribuirán para una armónica y efectiva 
rehabilitación; 

Que se han cumplido los requisitos y condiciones 
contemplados en el “Reglamento sobre el procedimiento de 
Repatriación de Personas Sentenciadas entre el Gobierno 
de la República de Ecuador y el Gobierno de la República 
de Colombia”, especialmente los artículos 5, 6, 7 y 11, 
así como la Disposición General Tercera y Disposición 
Transitoria Cuarta del Código Orgánico Integral Penal; y,

En ejercicio de las facultades que le confi ere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador y 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva;

Acuerda:

Artículo 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del 
ciudadano colombiano John Jairo Agudelo Salazar con 
cédula de ciudadanía 75099120, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
colombiano, donde cumplirá el resto de su pena privativa de 
libertad.

Artículo 2. Disponer a la Dirección de Asuntos 
Internacionales realice todas las acciones tendientes 
a la plena ejecución del presente acuerdo así como la 
notifi cación al Juez de Garantías Penitenciarias con el 
presente Acuerdo.

Artículo 3.- Entregar la custodia del ciudadano colombiano 
John Jairo Agudelo Salazar a las autoridades competentes 
del Gobierno de Colombia que para el efecto hubiere 
designado, con miras al cumplimiento de dicho traslado.

Artículo 4.- Notifi car con el presente Acuerdo Ministerial 
al señor John Jairo Agudelo Salazar, al Ministerio de 
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Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, INTERPOL 
del Ecuador, al Viceministerio de Atención de Personas 
Privadas de Libertad, así como al Ministerio de Justicia y 
del Derecho de la República de Colombia, quienes prestarán 
las facilidades necesarias para el cumplimiento inmediato 
de esta repatriación.

Artículo 5.- Esta repatriación surtirá efecto al ser aprobada 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de marzo 
de 2015.

f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 es(son) fi el 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha: 05 
de mayo de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, Directora 
de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos.

 

No. 0875

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha
MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 

Y CULTOS 

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en 
su artículo 1 señala que: “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía 
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder 
público y de las formas de participación directa previstas 
en la Constitución (…)”;

Que el artículo 11 de la Carta Magna establece que el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios, y en su numeral 5 señala: “(…) en materia de 
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán 
aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su 
efectiva vigencia.”;

Que el artículo 35 de la Norma Suprema establece que el 
Estado prestará especial protección a las personas privadas 
de libertad en condición de doble vulnerabilidad;

Que el artículo 154 de la Constitución de la República 
el Ecuador dispone que corresponde a los Ministros de 
Estado, en la esfera de su competencia, expedir las normas, 
acuerdos y resoluciones que sean necesarias para la gestión 
ministerial;

Que el artículo 226 ibídem determina que: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que el artículo 227 ibídem señala que “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que la República del Ecuador suscribió con la República 
de Colombia el Convenio sobre Tránsito de Personas, 
Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas y 
Aeronaves, documento publicado en el Registro Ofi cial No. 
83 de 9 de diciembre de 1992;

Que el artículo 86 del Convenio sobre Tránsito de 
Personas, Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas 
y Aeronaves señala que: “Las Partes convienen el 
reconocimiento mutuo de sentencias y la repatriación de 
los nacionales que hubieren sido sentenciados en la otra 
Parte, para que paguen la condena en la región de su 
domicilio. (…)”;

Que el Reglamento sobre el Procedimiento de Repatriación 
de Personas Sentenciadas suscrito el 07 de abril de 1994 
entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno 
de la República de Colombia, establece en el artículo 1 que 
“Podrán ser repatriados los nacionales de una Parte que 
hubieren sido sentenciados por las autoridades nacionales 
competentes de la otra Parte”;

Que el Reglamento ibídem, en su artículo 2 señala que 
“No podrán acogerse a los benefi cios de la repatriación: 
1. Los nacionales de una Parte que sean residentes 
permanentes o inmigrantes en el territorio de la otra Parte. 
2. Los sentenciados por un delito que no esté tipifi cado 
en la otra Parte; y, 3. Quienes tengan pendiente en el 
Estado trasladante otros procesos penales o el pago de 
indemnizaciones de responsabilidad civil”;

Que el artículo 8 numeral 1 del Reglamento sobre el 
Procedimiento de Repatriación de Personas Sentenciadas 
suscrito entre el Gobierno de la República del Ecuador 
y el Gobierno de la República de Colombia señala que: 
“Las autoridades nacionales competentes conocerán y 
resolverán los pedidos de repatriación, caso por caso y en 
forma gradual”;

Que el 11 de diciembre del 2012, en la ciudad de Tulcán 
se suscribió la Declaración Presidencial Ecuador – 
Colombia, Vecindad para la Prosperidad y el Buen Vivir, 
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del cual se deriva el compromiso presidencial de repatriar 
a 1.200 personas privadas de libertad de nacionalidad 
colombiana, encontrándose en dicha lista al señor Hugo 
Fernando Castaño Burgos y por lo tanto se sujeta a las 
condiciones establecidas en el Acta de la III Mesa Técnica 
de Cooperación Judicial Internacional Ecuador – Colombia 
de 07 de marzo de 2014. 

Que en el Registro Ofi cial Suplemento 180 de 10 de febrero 
de 2014 se publica el Código Orgánico Integral Penal, 
que en su disposición fi nal señala que este “(…) entrará 
en vigencia en ciento ochenta días contados a partir de su 
Publicación en el Registro Ofi cial (…)”;

Que el artículo 2 del Código inferido señala: “En materia 
penal se aplican todos los principios que emanan de 
la Constitución de la República, de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y los desarrollados 
en este Código.”;

Que el artículo 4 del Código dispone que: “(…) Las 
personas privadas de libertad conservan la titularidad 
de sus derechos humanos con las limitaciones propias de 
la privación de libertad y serán tratadas con respeto a su 
dignidad como seres humanos (…)”

Que la norma antes señalada, en su artículo 727 señala 
que “Las sentencias de la jurisdicción nacional, en las 
que se impongan penas privativas de libertad podrán ser 
ejecutadas en el país de origen o nacionalidad de la o del 
sentenciado (...)”

Que el artículo 728 de la norma ibídem en su numeral 1 
expresa que “Corresponderá decidir el traslado de la 
persona sentenciada al Ministerio rector en materia de 
justicia y derechos humanos, decisión que se pondrá en 
conocimiento de la o el juez de Garantías penitenciarias 
para su ejecución;

Que el artículo 729 del mismo Código determina que 
“(…) El traslado del sentenciado es posible si se cumplen 
las siguientes condiciones: 1. Tener sentencia fi rme o 
defi nitiva. 2. Ser nacional del Estado en el que cumple 
la pena. 3. Que la duración de la pena, que el ciudadano 
condenado debe cumplir, sea de por lo menos seis meses, 
al día de la recepción de la petición. 4. Que los actos 
u omisiones que han dado lugar a la condena deben 
constituir una infracción penal en ambos Estados. 5. Que 
la persona privada de libertad o su representante, en razón 
de su edad o de su estado físico mental, tenga la voluntad 
de ser trasladada, siendo informada previamente de las 
consecuencias legales. 6. Que los Estados manifi esten 
expresamente su aprobación para el traslado”;

Que el Código ibídem, vigente a partir del 10 de agosto 
del año 2014, en la Disposición General Tercera determina 
que: “En los casos de repatriación de personas extranjeras 
sentenciadas en el Ecuador, las obligaciones de pago 
de multas quedan extinguidas, de conformidad con los 
convenios internacionales referentes a esta materia”;

Que la Disposición Transitoria Cuarta del Código inferido 
señala que: “Los procesos, actuaciones y procedimientos 

de repatriación que estén tramitándose cuando entre en 
vigencia este Código, seguirán sustanciándose de acuerdo 
con las normas nacionales e internacionales vigentes al 
tiempo de su inicio y hasta su conclusión.”;

Que el artículo 6 de la Codifi cación del Código Civil señala 
que “La ley entrará en vigencia a partir de su promulgación 
en el Registro Ofi cial y por ende será obligatoria y se 
entenderá conocida de todos desde entonces. Podrá sin 
embargo, en la misma ley, designarse un plazo especial 
para su vigencia a partir de su promulgación”;

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva dispone que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, el 
Presidente Constitucional de la República crea el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410 de 30 de junio 
de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 235 de 14 
de julio de 2010, el señor Presidente Constitucional de 
la República cambia la denominación de “Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos” por el de “Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 
355 de 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional 
de la República, designa al Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, Autoridad Central para el conocimiento 
y aplicación de todos los convenios que sobre materia 
de traslado de personas sentenciadas, cumplimiento de 
sentencias penales en el exterior, o de repatriaciones, sea 
suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo en el futuro;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256 de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento 218, 
de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de la 
República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga Rocha;

Que mediante memorando MJDHC-CGAJ-2015-0106-M 
de 30 de enero de 2015, la Coordinadora General de 
Asesoría Jurídica emite criterio jurídico respecto de la 
aplicación de normas del Código Integral Penal en materia 
de repatriaciones manifestando sobre la Disposición 
General Tercera que esta es “(…) aplicable para las 
personas privadas de libertad que al 10 de agosto de 2014 
se encontraban en proceso de repatriación (…) ” y respecto 
al mecanismo legal y efi caz para la extinción de multas y 
reparación integral expresa que “(…) existen dos opciones, 
en el caso de tratarse de personas privadas de libertad que 
se encontraban en proceso de repatriación antes del 10 de 
agosto de 2014 se deberá proceder conforme lo establecido 
en la disposición General Tercera del mencionado cuerpo 
legal, considerando que es únicamente para el caso de 
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multas y, en el caso de las personas privadas de libertad 
que hayan ingresado en el proceso de repatriación con 
posterioridad al 10 de agosto de 2014, se deberá proceder 
conforme lo establecido en el artículo 730 del Código (…)”

Que mediante sentencia de 13 de junio del 2012, el 
Tribunal Segundo de Garantías Penales de Ibarra impone al 
ciudadano colombiano Hugo Fernando Castaño Burgos, la 
pena privativa de libertad de ocho años de reclusión mayor 
ordinaria y una multa de sesenta salarios mínimos vitales 
generales; misma que es confi rmada por la Sala de lo Penal 
de la Corte Provincial de Justicia de Imbabura, el 29 de 
agosto del 2012. La sentencia se encuentra debidamente 
ejecutoriada;

Que el ciudadano colombiano Hugo Fernando Castaño 
Burgos, ha solicitado a esta Cartera de Estado el retorno 
a su país de origen, desde donde cumplirá el resto de su 
condena privativa de libertad;

Que conforme el informe técnico constante en el 
Memorando Nro. MJDHC-CGAJ-DAI-2015-0186-M de 16 
de marzo de 2015, suscrito por la Directora de Asuntos 
Internacionales en el presente caso se han cumplido los 
requisitos y condiciones acordados en el Acta de la III Mesa 
Técnica de Cooperación Judicial Internacional Ecuador – 
Colombia de 07 de marzo de 2014 entre la República de 
Ecuador y Colombia, por lo que recomienda se acepte la 
solicitud de repatriación del ciudadano colombiano Hugo 
Fernando Castaño Burgos;

Que esta Cartera de Estado considera que la repatriación 
del ciudadano colombiano Hugo Fernando Castaño Burgos 
responde a motivos humanitarios dado que la reunifi cación 
familiar, la convivencia en un ambiente cultural, económico 
y social propio contribuirán para una armónica y efectiva 
rehabilitación; 

Que se han cumplido los requisitos y condiciones 
contemplados en el “Reglamento sobre el procedimiento de 
Repatriación de Personas Sentenciadas entre el Gobierno 
de la República de Ecuador y el Gobierno de la República 
de Colombia”, especialmente los artículos 5, 6 y 7, los 
requisitos acordados en el Acta de la III Mesa Técnica de 
Cooperación Judicial Internacional Ecuador – Colombia 
de 07 de marzo de 2014 así como la Disposición General 
Tercera y Disposición Transitoria Cuarta del Código 
Orgánico Integral Penal; y, 

En ejercicio de las facultades que le confi ere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador y 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva;

Acuerda:

Artículo 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del 
ciudadano colombiano Hugo Fernando Castaño Burgos 
con cédula de ciudadanía 94310941, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
colombiano, donde cumplirá el resto de su pena privativa de 
libertad.

Artículo 2. Disponer a la Dirección de Asuntos 
Internacionales realice todas las acciones tendientes 
a la plena ejecución del presente acuerdo así como la 
notifi cación al Juez de Garantías Penitenciarias con el 
presente Acuerdo.

Artículo 3.- Entregar la custodia del ciudadano colombiano 
Hugo Fernando Castaño Burgos a las autoridades 
competentes del Gobierno de Colombia que para el efecto 
hubiere designado, con miras al cumplimiento de dicho 
traslado.

Artículo 4.- Notifi car con el presente Acuerdo Ministerial 
al señor Hugo Fernando Castaño Burgos, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, INTERPOL 
del Ecuador, al Viceministerio de Atención de Personas 
Privadas de Libertad, así como al Ministerio de Justicia y 
del Derecho de la República de Colombia, quienes prestarán 
las facilidades necesarias para el cumplimiento inmediato 
de esta repatriación.

Artículo 5.- Esta repatriación surtirá efecto al ser aprobada 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de marzo 
de 2015.

f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos.

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifi co que la(s) foja(s) 1-3 es(son) fi el 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha: 05 
de mayo de 2015.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, Directora 
de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos.

 

No. MDT-2015-0128

EL MINISTRO DEL TRABAJO (S)

Considerando:

Que, el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público - LOSEP señala que es competencia del 
Ministerio del Trabajo, ejercer la rectoría en materia de 
remuneraciones del sector público y expedir las normas 
técnicas correspondientes en materia de recursos humanos;

Que, el artículo 100 de la LOSEP prescribe que la 
remuneración mensual unifi cada que conste en la escala que 
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expedirá el Ministerio del Trabajo, constituye el ingreso 
que percibirán la o el Presidente de la República, la o el 
Vicepresidente de la República y las demás autoridades 
y funcionarias o funcionarios que ocupen puestos 
comprendidos en el nivel jerárquico superior;

Que, el Ministerio del Trabajo, mediante Acuerdo No. 
MDT-2015-040, publicado en el Quinto Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 449 de 28 de febrero de 2015, expidió 
la escala de remuneración mensual unifi cada para las y 
los dignatarios, las autoridades y las y los funcionarios 
que ocupen puestos comprendidos en el nivel jerárquico 
superior; los techos remunerativos de los puestos de 
Asambleístas y directivos, de libre nombramiento y 
remoción de la Asamblea Nacional; y, la remuneración 
mensual unifi cada de la clase de puesto de Parlamentario/a 
Andino/a;

Que, mediante ofi cios No. PAN-GR-2015-0384 y PAN-
GR-2015-0385, los dos de 17 de marzo de 2015, suscritos 
por la señora Presidenta de la Asamblea Nacional, se 
solicita la incorporación en el Acuerdo No. MDT-2015-
040 de las clases de puestos de “Coordinador General de 
Auditoría Interna” y de “Director Académico de la Escuela 
Legislativa”;

Que, mediante el Ofi cio No. MINFIN-DM-2015-0224 
de 15 de mayo de 2015, el Ministerio de Finanzas, de 
conformidad con la competencia que le otorga el literal c) 
del artículo 132 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
emitió el dictamen presupuestario favorable, previo a la 
expedición del presente Acuerdo; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los 
artículos 3 y 51, literales a) y f), y 100 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público y 244 de su Reglamento General,

Acuerda:

REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL No. 
MDT-2015-0040, PUBLICADO EN EL QUINTO 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL No. 449 
DE 28 DE FEBRERO DE 2015

Artículo Único.- En la tabla del artículo 2 del Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2015-0040, publicado en el Quinto 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 449 de 28 de febrero 
de 2015, incluir las clases de puestos de directivos, de libre 
nombramiento y remoción, de la Asamblea Nacional de 
conformidad con el siguiente detalle:

CLASES DE PUESTOS

TECHO DE 
REMUNERACIÓN

MENSUAL UNIFICADA 
(USD)

Director Académico de la 
Escuela Legislativa 3.798

Coordinador General de 
Auditoría Interna 3.798

Disposición fi nal.- El presente Acuerdo, de conformidad 
con el Ofi cio No. MINFIN-DM-2015-0224 de 15 de mayo 
de 2015, por el que el Ministerio de Finanzas emitió el 
dictamen presupuestario favorable previo a su expedición, 
entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 04 de junio de 2015.

f.) Dr. Manolo Rodas B., Ministro del Trabajo (S).

 

No. MDT-2015-0129

EL MINISTRO DEL TRABAJO (S)

Considerando:

Que, el artículo 112 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
- LOSEP, determina que la remuneración variable por 
efi ciencia es un mecanismo retributivo variable, derivado 
de la productividad y del rendimiento en el desempeño del 
puesto, que constituye un ingreso complementario que no 
forma parte de la remuneración mensual unifi cada, y que se 
implementará única y exclusivamente en las instituciones 
del Estado que en forma previa obtengan la correspondiente 
certifi cación de calidad de servicio;

Que, el artículo 272 del Reglamento General a la LOSEP, 
establece que la remuneración variable por efi ciencia es el 
conjunto de políticas, normas y procedimientos dirigidos 
al establecimiento de una asignación mensual variable y 
complementaria a la remuneración mensual unifi cada de 
las y los servidores públicos, resultante de la productividad, 
del rendimiento institucional y del rendimiento de las y 
los servidores en el desempeño del puesto, contribuyendo 
a cumplir con los objetivos y metas cuantifi cables en la 
consecución de productos, calidad de servicio o niveles 
de control; y que podrá implementarse únicamente en 
las instituciones que, previamente, hayan obtenido la 
certifi cación de calidad;

Que, mediante Acuerdo No. MRL-2011-366, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 609 de 03 de enero de 2012, reformado 
por el Acuerdo No. MRL-2012-093, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 726 de 18 de junio de 
2012, se emitió la “Norma para el pago de la remuneración 
variable por efi ciencia para las y los servidores que ocupen 
puestos de carrera mediante nombramiento o contratos de 
servicios ocasionales y no pertenezcan a la escala de 10 
grados de libre nombramiento y remoción”;

Que, con Acuerdo No. MRL-2012-094, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 726 de 18 de junio 
de 2012, reformado por el Acuerdo No. MRL-2013-137, 
publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 69 
de 29 de agosto de 2013, se expidió la “Norma para el 
pago de la remuneración, variable por efi ciencia para la o 
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el Presidente de la República, la o el Vicepresidente de la 
República y las y los servidores públicos comprendidos en 
el Nivel Jerárquico Superior de la Administración Pública 
Central e Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva”;

Que, a través del Decreto Ejecutivo No. 465, publicado en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 357 de 20 de octubre 
de 2014, el señor Presidente de la República dispuso la 
inmediata suspensión de la aplicación y ejecución de los 
Acuerdos No. MRL-2012-094 y su reforma expedida con 
Acuerdo No. MRL-2013-137 antes referidos, así como la 
inmediata revisión de las normas técnicas que contemplan 
la política de la remuneración variable por efi ciencia y la 
expedición de una nueva norma técnica que contemple a 
todo el sector público bajo los principios contenidos en la 
Constitución de la República; y,

Que, el Acuerdo No. MRL-2011-366, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 609 de 03 de enero de 2012, reformado 
por el Acuerdo No. MRL-2012-093, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 726 de 18 de junio de 
2012, forma parte de las normas que deben ser revisadas en 
cumplimiento del mencionado Decreto Ejecutivo No. 465; 
y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren los artículos 
112 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 272 de su 
Reglamento General y 2 del Decreto Ejecutivo No. 465,

Acuerda:

Artículo Único.- Suspender la aplicación y ejecución del 
Acuerdo No. MRL-2011-366, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 609 de 03 de enero de 2012, reformado por el 
Acuerdo No. MRL-2012-093, publicado en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 726 de 18 de junio de 2012, desde 
la fecha de entrada en vigencia del Decreto Ejecutivo No. 
465, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
357 de 20 de octubre de 2014.

Disposición Final.- El presente Acuerdo entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 04 de junio de 2015.

f.) Dr. Manolo Rodas B., Ministro del Trabajo (S).

 

No. 016/2015

EL CONSEJO NACIONAL DE
 AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la compañía AVIOR AIRLINES C.A., ingresó una 
solicitud encaminada a obtener un permiso de operación 

para prestar el servicio de transporte aéreo público 
internacional regular de pasajeros, carga y correo, con 
equipo B-737; en la siguiente ruta:

Barcelona (Venezuela) – Guayaquil y/o Manta y viceversa, 
con hasta 7 frecuencias semanales y derechos de 3ras y 4tas 
libertades;

Que, la Presidencia del Consejo Nacional de Aviación Civil 
mediante Resolución de Admisión a Trámite No. 019/2014 
de 15 de agosto de 2014, aceptó a trámite la solicitud 
presentada por la compañía AVIOR AIRLINES C.A., 
disponiendo la emisión de los informes reglamentarios y 
la publicación por la prensa de un extracto de la solicitud;

Que, la Secretaría del Consejo Nacional de Aviación Civil, 
verifi có la publicación realizada por la compañía el viernes 
22 de agosto de 2014, en el Periódico “El Telégrafo”;

Que, la EMPRESA PÚBLICA TAME LÍNEA AÉREA DEL 
ECUADOR “TAME EP” con Ofi cio Nro. TAME-GG-2014-
0616-O, de 05 de septiembre de 2014, de conformidad con 
los previsto en el literal d) del Art. 43 del Reglamento de 
Concesiones y Permisos de Operación de Servicios Aéreos 
en General, vigente en aquella época, presentó su oposición 
a la solicitud de la compañía AVIOR AIRLINES C.A., la 
cual fue califi cada y comunicada a las dos aerolíneas para 
los efectos legales del caso;

Que, el Consejo Nacional de Aviación Civil, en función 
de sus atribuciones y siguiendo el debido proceso convocó 
mediante Ofi cios Nros. DGAC-SGC-2014-0254-O y 
DGAC-SGC-2014-0255 de fechas 08 de diciembre de 2014, 
a la COMPAÑÍA AVIOR AIRLINES C.A., y EMPRESA 
PÚBLICA TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR 
“TAME EP”, a una Audiencia Previa de Interesados, la 
misma que se llevó a cabo en la sesión ordinaria del día 
10 de diciembre de 2014, a las 11h00, toda vez que fue 
considerado como punto No. 6 del orden del día. En esta 
diligencia las aerolíneas a través de sus representantes 
legales, expusieron de una forma amplia sus planteamientos 
y alegaciones para que sean conocidos y analizados por el 
Pleno del Organismo;

Que, mediante correo electrónico el Gobierno Bolivariano 
de Venezuela a través del Ministerio de Poder Popular 
para Transporte Acuático y Aéreo envió el documento 
de designación No. PRE/ORI/7095/GRS/2014, de 26 de 
diciembre del 2014, el mismo que se encuentra dirigido 
en esta ocasión al Director General de Aviación Civil del 
Ecuador, en el cual se ratifi ca en el número de frecuencias, 
rutas y derechos concedidos a la compañía AVIOR 
AIRLINES C.A., unifi cándolos en esta Designación de la 
siguiente manera: Número de Frecuencias y Ruta: Siete ( 
07 ) frecuencias semanales en la ruta Barcelona / Guayaquil 
/ Barcelona; y, Tres ( 03 ) frecuencias semanales en la ruta 
Barcelona / Manta / Barcelona. Derechos de Tráfi co de 3era 
y 4ta. Libertad;

Que, cumplido el plazo reglamentario, las unidades 
administrativas correspondientes de la Dirección General 
de Aviación Civil, presentaron sus informes con los criterios 
económico, legal y de política aeronáutica, que sirvieron de 
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base para la elaboración del Informe Unifi cado No. CNAC-
SC-2014-045-I de 13 de octubre de 2014, el mismo que fue 
conocido por el Pleno del Consejo Nacional de Aviación 
Civil, en sesión ordinaria de 29 de octubre de 2014, 
como punto No. 7 del Orden del Día. Además se elaboró 
los informes: No. CNAC-SC-2015-004-I de 14 de enero 
de 2015, conocido por el Pleno del Consejo Nacional de 
Aviación Civil, en sesión ordinaria de 22 de enero de 2015 y 
en sesión permanente de 28 de enero de 2015, como puntos 
Nos. 12 y 1 del Orden del Día respectivos, y No. CNAC-
SC-2015-028-I de 07 de mayo de 2015, conocido por el 
Pleno del Consejo Nacional de Aviación Civil, en sesión 
extraordinaria de 8 de mayo de 2015, como punto No. 2 del 
Orden del Día; una vez analizados los informes así como 
los argumentos esgrimidos por la EMPRESA PÚBLICA 
TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR “TAME EP” y 
la compañía AVIOR AIRLINES C.A., en la Audiencia 
Previa de Interesados, así como también la documentación 
constante dentro del expediente, resolvieron aceptar la 
solicitud presentada por la compañía AVIOR AIRLINES 
C.A., y negar el pedido efectuado en la oposición efectuado 
por la EMPRESA PÚBLICA TAME LÍNEA AÉREA DEL 
ECUADOR “TAME EP”, dejando a salvo el derecho de 
la citada empresa de ejercer los derechos que considere 
le asisten; consecuentemente en función de lo establecido 
en el nuevo Reglamento de Permisos de Operación para la 
Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo, conceder 
un permiso de operación para prestar el servicio de 
transporte aéreo público internacional regular de pasajeros, 
carga y correo, a fi n de que opere siete ( 7 ) frecuencias 
semanales, en la ruta Barcelona- Guayaquil-Barcelona; y 
tres ( 3 ) frecuencias semanales en la ruta Barcelona-Manta- 
Barcelona, con derechos de tercera y cuarta libertades del 
aire, por un período de seis meses contados a partir de la 
notifi cación del presente Acuerdo, esto con fundamento en 
los Artículos 114 y 116 del Código Aeronáutico;

Que, el Art. 4, literal c) de la Codifi cación a la Ley de 
Aviación Civil, establece que el Consejo Nacional de 
Aviación Civil es competente para otorgar permisos de 
operación;

Que, el Consejo Nacional de Aviación Civil, mediante 
Resolución No. 017/2014 de 22 de octubre de 2014, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 397, Segundo 
Suplemento, de 16 de diciembre de 2014, expidió el 
“Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo”;

Que, la solicitud de la compañía AVIOR AIRLINES C.A., 
fue tramitada de conformidad con expresas disposiciones 
legales y reglamentarias de la aeronáutica civil, que se 
encontraban vigentes a la fecha de presentación de su 
solicitud; y,

En uso de la atribución establecida en el artículo 4, literal c) 
de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil, publicada en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 435 de 11 de enero 
del 2007; reformada con Decreto Ejecutivo No. 156 de 20 
de noviembre de 2013, por el Presidente de la República 
del Ecuador; en el Acuerdo Ministerial No. 105 de 20 de 
diciembre de 2013; y en el artículo 22 del Reglamento 
Interno del Consejo Nacional de Aviación Civil.

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR a la compañía AVIOR 
AIRLINES C.A., a la que en adelante se le denominará 
únicamente “la aerolínea”, un permiso de operación, de 
conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte aéreo 
público internacional regular de pasajeros, carga y correo.

SEGUNDA: Rutas, frecuencias y derechos:   “La aerolínea” 
operará las siguientes rutas, frecuencias y derechos: 

• Barcelona (Venezuela) – Guayaquil – Barcelona, con 
hasta 7 frecuencias semanales.

• Barcelona (Venezuela) – Manta – Barcelona, con hasta 
3 frecuencias semanales. 

Derechos de 3ra y 4ta libertades.

TERCERA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en su servicio equipo de vuelo consistente en aeronaves tipo 
B-737.

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección General 
de Aviación Civil.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica. 

CUARTA: Plazo de Duración: El presente permiso de 
operación tendrá un plazo de duración de SEIS (6) MESES, 
contados a partir de la notifi cación del presente Acuerdo.

QUINTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: El centro principal de operaciones y 
mantenimiento de “la aerolínea” se encuentra ubicado en el 
Aeropuerto Internacional General José Antonio Anzoátegui 
de la ciudad de Barcelona en el Estado de Anzoátegui 
Venezuela.

SEXTA: Domicilio principal: El domicilio legal y principal 
de “la aerolínea” es en la ciudad de Barcelona - Venezuela, 
obligándose a mantener una sucursal y un representante legal 
en la República del Ecuador, en las condiciones establecidas 
en las leyes y reglamentos ecuatorianos. Cualquier cambio 
deberá notifi car oportunamente al Consejo Nacional de 
Aviación Civil y a la Dirección General de Aviación Civil.

SÉPTIMA: Tarifas: Las tarifas que anuncie y aplique “la 
aerolínea” en el servicio de pasajeros, carga y correo cuya 
explotación que se faculta, deberán ser registradas en la 
Dirección General de Aviación Civil, de conformidad con 
lo previsto en las Resoluciones No. 224/2013 y 284/2013, 
expedidas por la Dirección General de Aviación Civil. 

Las tarifas que registre la aerolínea se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional vigente en materia 
de competencia.
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La aerolínea deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Resolución No. 081/2007 de 3 de diciembre de 2007, 
y Acuerdo No. 005/2008 de 9 de abril del 2008, mediante 
el cual el Consejo Nacional de Aviación Civil, dispone a 
todas las compañías nacionales e internacionales que al 
publicitar sus tarifas debe incluir todos los impuestos y 
otros recargos especiales con la fi nalidad de que el usuario 
conozca el valor fi nal del ticket y así evitar confusiones, 
haciendo constar adicionalmente que, el valor fi nal debe 
estar claramente visible, tomando en cuenta el tamaño y 
color de la fuente, para que el público pueda observar y a la 
vez poder elegir lo que él crea conveniente.

De igual manera, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 006/2008 de 9 de abril del 2008, el descuento 
del cincuenta por ciento para las personas de la tercera edad 
y los discapacitados, se aplicara por parte de “la aerolínea”, 
para todas las tarifas ofrecidas en el mercado, sean estas 
regulares y/o promocionales, sin excepción, de modo que 
el pasajero pueda optar libremente por cualquiera de ellas.

OCTAVA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación de 
mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el presente 
permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio 
de su actividad a las tripulaciones, pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje y a las personas o bienes de terceros en la 
superfi cie.

NOVENA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento 
de las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el presente 
permiso de operación, “la aerolínea” entregará una garantía 
a favor de la Dirección General de Aviación Civil, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 40, 41 y 
la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo; garantía que deberá mantenerse 
vigente por el tiempo que dure el permiso de operación y 
que será ejecutada en caso de incumplimiento por parte de 
“la aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que dure 
el presente permiso de operación.

DÉCIMA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil que, en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con lo 
establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 2.- “La aerolínea”, en el ejercicio de los 
servicios de transporte aéreo autorizados por el presente 
instrumento, queda obligada al estricto cumplimiento de 
todas y cada una de las leyes y reglamentos de aeronáutica 
civil que rigen en el país, así como de las resoluciones y 

disposiciones del Consejo Nacional de Aviación Civil y de 
la Dirección General de Aviación Civil, particularmente 
lo determinado en el artículo 36 de la Ley de Aviación 
Civil y artículo 99 del Código Aeronáutico. Así mismo, la 
compañía deberá cumplir con lo que estipula la Resolución 
No. 032 de 23 de enero del 2015, emitida por la Dirección 
General de Aviación Civil, que atañe a la obligación en la 
entrega de información estadística.

Su inobservancia se tendrá, en lo que corresponda, como 
violación al presente permiso de operación para todos 
los efectos legales, lo cual acarreará el levantamiento de 
las respectivas infracciones aeronáuticas, sin perjuicio de 
ejecutar la garantía a favor de la DGAC, referida en la 
cláusula novena del artículo 1 de este Acuerdo. 

Lo dispuesto en este artículo, se aplica sin perjuicio a 
la atribución establecida en el Artículo 122 del Código 
Aeronáutico mediante el cual el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa, podrán modifi car, suspender, revocar o 
cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo la 
realización de la respectiva Audiencia Previa de Interesados.

ARTÍCULO 3.- Los itinerarios de “la aerolínea” deberán 
sujetarse a las rutas y frecuencias establecidas en este 
permiso de operación y serán presentados a la Dirección 
General de Aviación Civil para su aprobación, con por lo 
menos treinta (30) días de anticipación a la fecha en la que 
entrarán en vigencia. 

Los itinerarios pueden presentarse con menos de treinta (30) 
días de anticipación si se trata de modifi caciones menores, 
tales como cambio en las horas de operación.

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica la dé por terminado antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) En aplicación y sujeción a los términos de cualquier 
tratado o convenio aplicable, o enmienda de ellos, que 
limiten o alteren sustancialmente la ruta autorizada;

b) De comprobarse que “la aerolínea” no está domiciliada 
legalmente en la República del Ecuador;

c) En caso de sustituirse la designación a favor de otra 
aerolínea por parte del gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela;

d) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

e) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieran.

ARTÍCULO 5.- De no existir expresa autorización de la 
autoridad aeronáutica, el presente permiso de operación 
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caducará una vez concluido el plazo señalado en la 
Cláusula Cuarta del Artículo 1 de este documento, y la 
Dirección General de Aviación Civil procederá a suspender 
las operaciones aéreas de “la aerolínea” de inmediato. Por 
lo tanto, la renovación o modifi cación de este permiso será 
materia de expresa autorización de la autoridad aeronáutica, 
previo el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, debiendo presentarse la correspondiente 
solicitud de renovación con por lo menos sesenta (60) días 
de anticipación, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo.

ARTÍCULO 6.- Al aceptar el presente permiso de 
operación “la aerolínea” renuncia a cualquier reclamación 
sobre inmunidad de soberanía que pudiera ejercer en 
juicios, procedimientos o acciones instruidos contra ella 
en cualquier corte, juzgado o tribunal de justicia de la 
República del Ecuador, basados en demandas que surjan de 
la operación autorizada. Al efecto “la aerolínea” reconoce 
plenamente la jurisdicción Ecuatoriana y renuncia a 
cualquier reclamación diplomática, de conformidad a lo 
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador. 

ARTÍCULO 7.- “La aerolínea” entregará a la Secretaría 
General de la Presidencia de la República del Ecuador, 
DOCE (12) pasajes RT anuales en primera clase, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada año, pudiendo 
acumularse y usarse los mismos hasta por dos años, para 
ser utilizados en las rutas especifi cadas en el presente 
permiso de operación. La aerolínea comunicará cada año 
a la Secretaría General de la Presidencia de la República 
del Ecuador, la disponibilidad de los pasajes anteriormente 
señalados, lo cual dará a conocer al Consejo Nacional de 
Aviación Civil, hasta el 15 de enero de cada año.

ARTÍCULO 8.- “La aerolínea” se obliga a transportar la 
valija diplomática Ecuatoriana sin costo alguno, hacia y 
desde los puntos constantes en el cuadro de rutas autorizadas 
en este permiso de operación, obligación que constará a 
su vez en el documento que para el efecto suscriba con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; 
documento del cual remitirá una copia al Consejo Nacional 
de Aviación Civil. 

La valija diplomática tendrá prioridad de embarque sobre 
cualquier otro tipo de carga o expreso que transporte “la 
aerolínea” y no podrá exceder de 70 Kilogramos de peso 
por frecuencia de vuelo.

ARTÍCULO 9.- “La aerolínea” tiene la obligación de 
publicitar al Ecuador, para lo cual deberá coordinar con 
el Ministerio de Turismo la entrega del correspondiente 
material publicitario.

Igualmente "la aerolínea" implementará los sistemas más 
apropiados para difundir entre sus pasajeros la “Guía para 
el Usuario del Transporte Aéreo”, de conformidad con 
lo previsto en la Resolución 024/2013, publicada en el 
Registro Ofi cial Nro. 65 de 23 de agosto del 2013. 

ARTÍCULO 10.- En el caso de que “la aerolínea” no 
cumpla con lo estipulado en los artículos 7, 8 y 9 de este 

permiso de operación, se entenderá que esta incursa en la 
infracción determinada en el literal f) del Art. 69 de la Ley 
de Aviación Civil.

ARTÍCULO 11.- “La aerolínea” deberá someterse a 
lo dispuesto en las Regulaciones Técnicas de Aviación 
Civil, Parte 129, que norma la operación de las compañías 
extranjeras y a lo que dispone el artículo 110 del Código 
Aeronáutico.

ARTÍCULO 12.- “La aerolínea” deberá iniciar los 
procedimientos técnicos correspondientes ante la Dirección 
General de Aviación Civil, en un plazo no mayor a 30 
días, contados desde la fecha de notifi cación del presente 
Acuerdo.

ARTÍCULO 13.- Del cumplimiento del presente permiso 
de operación, encárguese a Dirección General de Aviación 
Civil a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 08 de mayo 
de 2015.

f.) Abogado Mario Paredes Balladares, delegado de la 
señora Ministra de Transporte y Obras Públicas, Presidenta 
del Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 19 de mayo de 2015.- NOTIFIQUE el contenido 
del Acuerdo No. 016/2015 a la compañía AVIOR AIRLINES 
C.A., y a la EMPRESA PÚBLICA TAME LÍNEA AÉREA 
DEL ECUADOR “TAME EP”, por boletas depositadas en 
las Casillero Judicial No. 2380 y No. 3629 respectivamente 
del Palacio de Justicia de esta ciudad.- CERTIFICO:

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

Es fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
Certifi co.- f.) Secretario(A) CNAC.- 28 de mayo de 2015.

 

No. 017/2015

EL CONSEJO NACIONAL DE
 AVIACION CIVIL

Considerando:

Que la compañía SERVICIOS AEROFOR S.A., presentó 
una solicitud encaminada a obtener un permiso de operación 
para explotar el servicio de transporte aéreo doméstico 
no regular de pasajeros en la modalidad de Taxi Aéreo, 
dentro del territorio ecuatoriano; la aeronave con la que la 
aerolínea operará es CESSNA modelo C182 SERIES;
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La base principal de operaciones y mantenimiento para 
las operaciones propuestas se encuentra ubicada en el 
Aeropuerto “Río Amazonas” de la Ciudad de Shell Mera, 
Provincia de Pastaza;

Que el Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil, 
en cumplimiento del procedimiento establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo, solicitó a las 
áreas competentes de la Dirección General de Aviación 
Civil (DGAC), que en el término de cinco (5) días, 
levanten los informes respectivos con las conclusiones 
y recomendaciones pertinentes; además requirió la 
publicación del extracto de la solicitud en la Página Web 
de la DGAC; 

Que cumplido el plazo reglamentario, las unidades 
administrativas correspondientes, presentaron sus 
informes con los criterios legal, económico y de política 
aeronáutica, que sirvieron de base para la elaboración del 
Informe Unifi cado No. CNAC-SC-2015-027-I de 29 de 
abril de 2015, el mismo que fue conocido por el Consejo 
Nacional de Aviación Civil, en sesión ordinaria de 22 
de mayo de 2015, como punto No. 5 del Orden del Día, 
después del respectivo análisis este Organismo resolvió 
atender de manera favorable la solicitud de la compañía 
SERVICIOS AEROFOR S.A., con la observación de que el 
servicio otorgado será únicamente en función del territorio 
continental de la República del Ecuador, en virtud de que 
las Islas Galápagos se encuentran debidamente servidas por 
otras aerolíneas y además respecto al descuento del 50% 
en derechos de trámite solicitado por la aerolínea, según lo 
previsto en el último párrafo del artículo 12 del Reglamento 
de Permisos de Operación para Servicios de Transporte 
Aéreo, se considera que no es procedente toda vez que 
analizada con detenimiento la solicitud, se ha podido 
advertir que para este efecto es necesario que la compañía 
presente un proyecto para las operaciones en Taxi Aéreo 
que prevean la operación a puntos que normalmente no 
están servidos por otras aerolíneas, lo cual en el presente 
caso no sucede, debido a que la peticionaria AEROFOR 
S.A., lo único que ha presentado es su solicitud cumpliendo 
los requisitos que se exige a todas las empresas;

Que el literal c) del artículo 4 de la Ley de Aviación Civil, 
establece que el Consejo Nacional de Aviación Civil, es 
competente para otorgar permisos de operación;

Que la solicitud de la compañía SERVICIOS AEROFOR 
S.A., fue tramitada de conformidad con expresas 
disposiciones legales y reglamentarias de la aeronáutica 
civil, que se encontraban vigentes a la fecha de presentación 
de su solicitud; y,

En uso de la atribución establecida en el literal c) del 
artículo 4 de la Ley de Aviación Civil, publicada en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 435 de 11 de enero 
de 2007; reformada con Decreto Ejecutivo No. 156 de 20 
de noviembre de 2013, por el Presidente de la República 
del Ecuador; en el Acuerdo Ministerial No. 105 de 20 de 
diciembre de 2013; y en el artículo 22 del Reglamento 
Interno del Consejo Nacional de Aviación Civil.

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR a la compañía SERVICIOS 
AEROFOR S.A., a la que en adelante se le denominará 
únicamente “la aerolínea”, un permiso de operación, de 
conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte 
aéreo público doméstico no regular, de pasajeros en la 
modalidad de Taxi Aéreo, dentro del territorio ecuatoriano, 
con excepción de las Islas Galápagos.

SEGUNDA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en el servicio que se autoriza, equipo de vuelo Cessna 182 
en sus diferentes series.

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
legales, técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección 
General de Aviación Civil.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica.

TERCERA: Plazo de Duración: El presente permiso 
de operación tendrá un plazo de duración de CINCO (5) 
AÑOS, contado a partir de la notifi cación del presente 
Acuerdo.

CUARTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: La base principal de operaciones y 
mantenimiento e infraestructura para las operaciones 
propuestas está ubicada en el Aeropuerto “Río Amazonas” 
de la Ciudad de Shell Mera, Provincia de Pastaza.

QUINTA: Domicilio principal: El domicilio legal y 
principal de “la aerolínea” se encuentra en la Provincia 
de Pastaza, Cantón Mera, Parroquia Shell, Barrio Lindo, 
Calle Vía Baños, Numero s/n, Intersección Av. Principal. 
Cualquier cambio deberá notifi car oportunamente al 
Consejo Nacional de Aviación Civil y a la Dirección 
General de Aviación Civil.

SEXTA: Tarifas: Las tarifas que aplique “la aerolínea” en 
el servicio de transporte aéreo público doméstico no regular 
en la modalidad de taxi aéreo de pasajeros cuya explotación 
se autoriza, deberán ser registradas en la Dirección General 
de Aviación Civil, de conformidad con lo previsto en las 
Resoluciones DGAC Nos. 224/2013 y 284/2013, de 30 de 
julio y 04 de septiembre del 2013, respectivamente.

Las tarifas que registre la “aerolínea” se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional e internacional 
vigente en materia de competencia.

La compañía deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Resolución No. 081/2007 de 3 de diciembre del 2007 
y Acuerdo No. 005/2008, de 09 de abril del 2008, emitidos 
por el Consejo Nacional de Aviación Civil, en cuanto a que 
todas las compañías nacionales e internacionales deben 
en sus tarifas incluir todos los impuestos y otros recargos 
especiales, con la fi nalidad de que el usuario conozca el 
valor fi nal del ticket y así evitar confusiones, haciendo 
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constar adicionalmente que, el valor fi nal debe estar 
claramente visible, tomando en cuenta el tamaño y color 
de la fuente.

De igual manera, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 006/2008 de 9 de abril del 2008, el descuento 
del cincuenta por ciento para las personas de la tercera 
edad y los discapacitados, se aplicará para todas las tarifas, 
sin excepción, que la línea aérea tenga a disposición en el 
mercado de modo que el pasajero pueda optar libremente 
por cualquiera de ellas.

SÉPTIMA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación 
de mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el 
presente permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones, en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio de 
su actividad a las tripulaciones, pasajeros y a las personas o 
bienes de terceros en la superfi cie.

OCTAVA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento de 
las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el presente 
permiso de operación, “la aerolínea” entregará una garantía 
a favor de la Dirección General de Aviación Civil, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 40, 41 y 
la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo; garantía que deberá mantenerse 
vigente por el tiempo que dure el permiso de operación y 
que será ejecutada en caso de incumplimiento por parte de 
“la aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que dure 
el presente permiso de operación.

NOVENA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil, que en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con lo 
establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 2.- NEGAR la solicitud encaminada a obtener 
el 50% de descuento en derechos de trámite, ya que según lo 
previsto en el último párrafo del artículo 12 del Reglamento 
de Permisos de Operación para Servicios de Transporte 
Aéreo, se considera que no es procedente toda vez que 
analizado con detenimiento el contenido de la solicitud, se 
ha podido advertir que para este efecto es necesario que la 
compañía presente un proyecto para las operaciones en Taxi 
Aéreo que prevean la operación a puntos que normalmente 
no están servidos por otras aerolíneas, lo cual en el presente 
caso no sucede, debido a que “la aerolínea” lo único que ha 
presentado es su solicitud cumpliendo los requisitos que se 
exigen a todas las empresas;

ARTÍCULO 3.- “La aerolínea”, en el ejercicio del servicio 
de transporte aéreo autorizado por el presente instrumento, 
queda obligada al estricto cumplimiento de todas y cada una 

de las leyes y reglamentos de aeronáutica civil que rigen 
en el país, así como de las resoluciones y disposiciones 
del Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, particularmente lo determinado 
en el Art. 36 de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil 
y Art. 99 de la Codifi cación del Código Aeronáutico. Así 
mismo, la compañía deberá cumplir con lo que estipula la 
Resolución No. 032 de 23 de enero de 2015, emitida por 
la Dirección General de Aviación Civil, que atañe a la 
obligación en la entrega de información estadística.

La compañía deberá cumplir con la obligación de entregar 
los valores recaudados cuando actúe como Agente de 
Retención de los Derechos de uso de la terminal Doméstica 
y Seguridad Aeroportuaria. Su inobservancia se tendrá, en 
lo que corresponda, como violación al presente permiso de 
operación para todos los efectos legales, lo cual acarreará el 
levantamiento de las respectivas infracciones aeronáuticas, 
sin perjuicio de ejecutar la garantía otorgada a favor de la 
DGAC, referida en la Cláusula Octava del Artículo 1 del 
presente Acuerdo.

Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio a la 
atribución establecida en el Art. 122 de la Codifi cación del 
Código Aeronáutico, mediante el cual el Consejo Nacional 
de Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa podrán modifi car, suspender, revocar o 
cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo la 
realización de la respectiva Audiencia Previa de Interesados.

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica la dé por terminada antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) De comprobarse que la aerolínea no tenga su domicilio 
principal en la República del Ecuador;

b) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

c) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieren.

ARTÍCULO 5.- El presente permiso de operación caducará 
una vez concluido el plazo señalado en la Cláusula Tercera 
del Artículo 1 de este documento, en esa virtud la Dirección 
General de Aviación Civil procederá a suspender las 
operaciones aéreas de “la aerolínea” de inmediato. Por 
lo tanto, la renovación de este permiso será materia de 
expresa autorización de la autoridad aeronáutica, previo el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
debiendo presentarse la correspondiente solicitud de 
renovación con por lo menos 60 días de anticipación, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo. 

ARTÍCULO 6.- “La aerolínea” deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Art. 104 de la Codifi cación del Código 
Aeronáutico que dice:



32       --       Registro  Ofi cial  Nº  527       --       Lunes  22  de  junio  de  2015

Los operadores de un servicio de transporte aéreo no 
regular, dada la naturaleza del mismo, no podrán:

1.- Anunciar horarios e itinerarios de vuelo;

2.- Publicitar o anunciar vuelos sujetos a determinadas 
frecuencias; y,

3.- Efectuar vuelos con frecuencias tal que pueden constituir 
vuelos regulares.

ARTÍCULO 7.- De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 110 del Código Aeronáutico, no obstante el 
otorgamiento de este permiso de operación, “la aerolínea” 
no podrá iniciar sus operaciones de transporte aéreo si no 
está en posesión de un Certifi cado de Operación (AOC), 
expedido por la Dirección General de Aviación Civil, en 
el que se haga constar que el poseedor está adecuadamente 
equipado para realizar con seguridad y efi ciencia las 
operaciones en el área o rutas determinadas.

ARTÍCULO 8.- “La aerolínea” deberá iniciar los 
procedimientos técnicos correspondientes ante la Dirección 
General de Aviación Civil, en un plazo no mayor a 30 
días, contados desde la fecha de notifi cación del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 9.- Del cumplimiento del presente permiso de 
operación, encárguese a la Dirección General de Aviación 
Civil a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 22 de mayo 
de 2015.

f.) Abogado Mario Paredes Balladares, delegado de la  
Ministra de Transporte y Obras Públicas, Presidenta del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 26 de mayo de 2015.- NOTIFIQUE con 
el contenido del Acuerdo No. 017/2015 a la compañía 
SERVICIOS AEROFOR S.A., por boleta depositada en 
la Casilla Judicial No. 1805, del Palacio de Justicia de esta 
ciudad.- CERTIFICO:

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

Es fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
Certifi co.- f.) Secretario(A) CNAC.- 28 de mayo de 2015.

 

No. 018/2015

EL CONSEJO NACIONAL DE
AVIACION CIVIL

Considerando:

Que el Consejo Nacional de Aviación Civil (CNAC), 
mediante Acuerdo No. 014/2012, de 28 de mayo de 

2012, renovó y modifi có el permiso de operación de la 
COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN S.A. “COPA 
AIRLINES”, en los términos y condiciones constantes en 
dicho Acuerdo. Las rutas, frecuencias y derechos de tráfi co 
autorizados son: PANAMÁ – QUITO – PANAMÁ, veintiún 
(21) frecuencias semanales, y, PANAMÁ – GUAYAQUIL 
- PANAMÁ, veintiún (21) frecuencias semanales. El 
equipo de vuelo consiste en aeronaves tipo Boeing 737-
700; Boeing 737-800 y Embraer 190, y los Embraer 190 
de la compañía AEROREPÚBLICA S.A., en la modalidad 
de intercambio de fl ota y “wet lease” conforme al Contrato 
de Intercambio Recíproco de Aeronaves y al Contrato de 
Utilización de Aeronaves, celebrado entre la compañía 
AEROREPÚBLICA y la COMPAÑÍA PANAMEÑA DE 
AVIACIÓN S.A. COPA AIRLINES, aprobados por el 
Consejo Nacional de Aviación Civil en sesión de 9 de mayo 
de 2012.

Que la COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN S.A. 
“COPA AIRLINES”, presentó una solicitud, encaminada 
a obtener la renovación de su permiso de operación para 
la prestación del servicio de transporte aéreo público 
internacional regular de pasajeros, carga y correo, en forma 
combinada, observando los términos establecidos para 
el efecto, y cumpliendo los requisitos determinados en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo;

Que el Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil, 
en cumplimiento del procedimiento establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo, solicitó a las 
áreas competentes de la Dirección General de Aviación 
Civil (DGAC), que en el término de cinco (5) días, 
levanten los informes respectivos con las conclusiones 
y recomendaciones pertinentes; además requirió la 
publicación del extracto de la solicitud en la Página Web 
de la Dirección General de Aviación Civil, lo cual fue 
efectuado conforme se desprende de la contestación dada 
mediante memorando No. DGAC-AX-2015-0066-M 
de 18 de febrero de 2015, suscrito por la Directora de 
Comunicación Social Institucional. 

Que cumplido el plazo reglamentario, las unidades 
administrativas correspondientes de la Dirección General 
de Aviación Civil (DGAC), presentaron sus informes con 
los criterios económico, legal y de política aeronáutica, que 
sirvieron de base para la elaboración del informe unifi cado 
No. CNAC-SC-2015-026-I de 27 de abril de 2015, que fue 
conocido en Sesión Ordinaria de 22 de mayo de 2015, como 
Punto No. 4 del Orden del Día, y después del respectivo 
análisis, el Pleno del Organismo, resolvió atender de manera 
favorable la solicitud de la COMPAÑÍA PANAMEÑA DE 
AVIACIÓN S.A. “COPA AIRLINES”, con la observación 
de que la aerolínea deberá operar cumpliendo con lo 
establecido en los Acuerdos Bilaterales suscritos entre la 
República del Ecuador y la República de Panamá; 

Que el literal c), del artículo 4 de la Ley de Aviación Civil, 
establece que el Consejo Nacional de Aviación Civil es 
competente para otorgar las concesiones y permisos de 
operación;
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Que la solicitud de la COMPAÑÍA PANAMEÑA DE 
AVIACIÓN S.A. “COPA”, fue tramitada de conformidad 
con expresas disposiciones legales y reglamentarias de la 
aeronáutica civil, que se encuentran vigentes a la fecha de 
presentación de su solicitud;

En uso de la atribución establecida en el literal c) artículo 4 
de la Ley de Aviación Civil, publicada en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 435, de 11 de enero del 2007; Decreto 
Ejecutivo No. 156, de 20 de noviembre de 2013; el Acuerdo 
Ministerial No. 105, de 20 de diciembre de 2013; y, el 
artículo 22 del Reglamento Interno del Consejo Nacional 
de Aviación Civil. 

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- RENOVAR a la COMPAÑÍA 
PANAMEÑA DE AVIACIÓN S.A. “COPA”, a la que en 
adelante se le denominará únicamente “la aerolínea”, el 
permiso de operación renovado y modifi cado mediante 
Acuerdo No. 014/2012, de 28 de mayo de 2012, de 
conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte 
aéreo público internacional regular de pasajeros, carga y 
correo en forma combinada.

SEGUNDA: Rutas, frecuencias y derechos: “La aerolínea” 
operará las siguientes rutas, frecuencias y derechos: 

• PANAMÁ – QUITO – PANAMÁ, veintiún (21) 
frecuen  cias semanales. 

• PANAMÁ – GUAYAQUIL - PANAMÁ, veintiún (21) 
frecuencias semanales.

Para la operación de las 42 frecuencias semanales 
autorizadas mediante este instrumento, la aerolínea deberá 
observar las condiciones establecidas en los Acuerdos 
Bilaterales suscritos entre la República del Ecuador y la 
República de Panamá.

TERCERA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en su servicio equipo de vuelo consistente en aeronaves 
Boeing 737-700; Boeing 737-800 y Embraer 190, y los 
Embraer 190 de la compañía AEROREPÚBLICA S.A., en 
la modalidad de intercambio de fl ota y “wet lease” conforme 
al Contrato de Intercambio Recíproco de Aeronaves y al 
Contrato de Utilización de Aeronaves celebrado entre 
la compañía AEROREPÚBLICA y la COMPAÑÍA 
PANAMEÑA DE AVIACIÓN S.A. COPA AIRLINES, 
aprobados por el Consejo Nacional de Aviación Civil en 
sesión de 9 de mayo de 2012.

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección General 
de Aviación Civil y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto Ejecutivo 1405, de 24 de octubre de 2008, 
publicado en el Registro Ofi cial 461 de 6 de noviembre de 
2008.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica. 

CUARTA: Plazo de Duración: El presente permiso de 
operación tendrá un plazo de duración de tres (3) años, 
contados a partir del 1 de junio de 2015.

QUINTA: Centro principal de operaciones y mantenimiento: 
El centro principal de operaciones y mantenimiento de “la 
aerolínea” se encuentra ubicado en la ciudad de Panamá - 
Panamá.

SEXTA: Domicilio principal: El domicilio legal y principal 
de “la aerolínea” es en la ciudad de Panamá – Panamá, Av. 
Justo Arosemena y calle 39, Apartado 1572 y el domicilio 
de la sucursal en el Ecuador se halla en la ciudad de Quito, 
República de El Salvador 361 y Moscú.

SEPTIMA: Tarifas: Las tarifas que anuncie y aplique “la 
aerolínea” en el servicio de pasajeros, carga y correo cuya 
explotación que se faculta, deberán ser registradas en la 
Dirección General de Aviación Civil, de conformidad con 
lo previsto en las Resoluciones No. 224/2013 y 284/2013, 
expedidas por la Dirección General de Aviación Civil. 

Las tarifas que registre la aerolínea se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional vigente en materia 
de competencia.

La aerolínea deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Resolución No. 081/2007 de 3 de diciembre de 2007, 
y Acuerdo No. 005/2008 de 9 de abril del 2008, mediante 
el cual el Consejo Nacional de Aviación Civil, dispone a 
todas las compañías nacionales e internacionales que al 
publicitar sus tarifas debe incluir todos los impuestos y 
otros recargos especiales con la fi nalidad de que el usuario 
conozca el valor fi nal del ticket y así evitar confusiones, 
haciendo constar adicionalmente que, el valor fi nal debe 
estar claramente visible, tomando en cuenta el tamaño y 
color de la fuente, para que el público pueda observar y a la 
vez poder elegir lo que él crea conveniente.

De igual manera, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 006/2008 de 9 de abril del 2008, el descuento 
del cincuenta por ciento para las personas de la tercera edad 
y los discapacitados, se aplicara por parte de “la aerolínea”, 
para todas las tarifas ofrecidas en el mercado, sean estas 
regulares y/o promocionales, sin excepción, de modo que 
el pasajero pueda optar libremente por cualquiera de ellas.

OCTAVA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación de 
mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el presente 
permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio 
de su actividad a las tripulaciones, pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje y a las personas o bienes de terceros en la 
superfi cie.

NOVENA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento 
de las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el presente 
permiso de operación, “la aerolínea” entregará una garantía 
a favor de la Dirección General de Aviación Civil, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 40, 41 y 
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la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo; garantía que deberá mantenerse 
vigente por el tiempo que dure el permiso de operación y 
que será ejecutada en caso de incumplimiento por parte de 
“la aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que dure 
el presente permiso de operación.

DECIMA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil que, en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con lo 
establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 2.- “La aerolínea”, en el ejercicio de los 
servicios de transporte aéreo autorizados por el presente 
instrumento, queda obligada al estricto cumplimiento de 
todas y cada una de las leyes y reglamentos de aeronáutica 
civil que rigen en el país, así como de las resoluciones y 
disposiciones del Consejo Nacional de Aviación Civil y de 
la Dirección General de Aviación Civil, particularmente 
lo determinado en el artículo 36 de la Ley de Aviación 
Civil y artículo 99 del Código Aeronáutico. Así mismo, la 
compañía deberá cumplir con lo que estipula la Resolución 
No. 032 de 23 de enero del 2015, emitida por la Dirección 
General de Aviación Civil, que atañe a la obligación en la 
entrega de información estadística.

Su inobservancia se tendrá, en lo que corresponda, como 
violación al presente permiso de operación para todos 
los efectos legales, lo cual acarreará el levantamiento de 
las respectivas infracciones aeronáuticas, sin perjuicio de 
ejecutar la garantía a favor de la DGAC, referida en la 
cláusula novena del artículo 1 de este Acuerdo. 

Lo dispuesto en este artículo, se aplica sin perjuicio a 
la atribución establecida en el artículo 122 del Código 
Aeronáutico mediante el cual el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa, podrán modifi car, suspender, revocar o 
cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo la 
realización de la respectiva Audiencia Previa de Interesados.

ARTÍCULO 3.- Los itinerarios de “la aerolínea” deberán 
sujetarse a las rutas y frecuencias establecidas en este 
permiso de operación y serán presentados a la Dirección 
General de Aviación Civil para su aprobación, con por lo 
menos treinta (30) días de anticipación a la fecha en la que 
entrarán en vigencia. 

Los itinerarios pueden presentarse con menos de treinta (30) 
días de anticipación si se trata de modifi caciones menores, 
tales como cambio en las horas de operación.

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica la dé por terminado antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) En aplicación y sujeción a los términos de cualquier 
tratado o convenio aplicable, o enmienda de ellos, que 
limiten o alteren sustancialmente la ruta autorizada;

b) De comprobarse que “ la aerolínea” no está domiciliada 
legalmente en la República del Ecuador;

c) En caso de sustituirse la designación a favor de otra 
aerolínea por parte del gobierno de la República de 
Panamá;

d) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

e) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieran.

ARTÍCULO 5.- De no existir expresa autorización de la 
autoridad aeronáutica, el presente permiso de operación 
caducará una vez concluido el plazo señalado en la 
Cláusula Cuarta del artículo 1 de este documento, y la 
Dirección General de Aviación Civil procederá a suspender 
las operaciones aéreas de “la aerolínea” de inmediato. Por 
lo tanto, la renovación o modifi cación de este permiso será 
materia de expresa autorización de la autoridad aeronáutica, 
previo el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, debiendo presentarse la correspondiente 
solicitud de renovación con por lo menos sesenta (60) días 
de anticipación, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo. 

ARTÍCULO 6.- Al aceptar el presente permiso de 
operación “la aerolínea” renuncia a cualquier reclamación 
sobre inmunidad de soberanía que pudiera ejercer en 
juicios, procedimientos o acciones instruidos contra ella 
en cualquier corte, juzgado o tribunal de justicia de la 
República del Ecuador, basados en demandas que surjan de 
la operación autorizada. Al efecto “la aerolínea” reconoce 
plenamente la jurisdicción Ecuatoriana y renuncia a 
cualquier reclamación diplomática, de conformidad a lo 
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador. 

ARTÍCULO 7.- “La aerolínea” entregará a la Secretaría 
General de la Presidencia de la República del Ecuador, 
DOCE (12) pasajes RT anuales en primera clase, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada año, pudiendo 
acumularse y usarse los mismos hasta por dos años, para 
ser utilizados en las rutas especifi cadas en el presente 
permiso de operación. La aerolínea comunicará cada año 
a la Secretaria General de la Presidencia de la República 
del Ecuador, la disponibilidad de los pasajes anteriormente 
señalados, lo cual dará a conocer al Consejo Nacional de 
Aviación Civil, hasta el 15 de enero de cada año. 
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ARTÍCULO 8.- “La aerolínea” se obliga a transportar la 
valija diplomática Ecuatoriana sin costo alguno, hacia y 
desde los puntos constantes en el cuadro de rutas autorizadas 
en este permiso de operación, obligación que constará a 
su vez en el documento que para el efecto suscriba con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; 
documento del cual remitirá una copia al Consejo Nacional 
de Aviación Civil. 

La valija diplomática tendrá prioridad de embarque sobre 
cualquier otro tipo de carga o expreso que transporte “la 
aerolínea” y no podrá exceder de 70 Kilogramos de peso 
por frecuencia de vuelo.

ARTÍCULO 9.- “La aerolínea” tiene la obligación de 
publicitar al Ecuador, para lo cual deberá coordinar con 
el Ministerio de Turismo la entrega del correspondiente 
material publicitario.

Igualmente “la aerolínea “implementará los sistemas más 
apropiados para difundir entre sus pasajeros la “Guía para 
el Usuario del Transporte Aéreo”, de conformidad con 
lo previsto en la Resolución 024/2013, publicada en el 
Registro Ofi cial Nro. 65 de 23 de agosto del 2013. 

ARTÍCULO 10.- En el caso de que “la aerolínea” no 
cumpla con lo estipulado en los artículos 7, 8 Y 9 de este 
permiso de operación, se entenderá que esta incursa en la 
infracción determinada en el literal f) del Art. 69 de la Ley 
de Aviación Civil.

ARTICULO 11.- “La aerolínea” deberá someterse a 
lo dispuesto en las Regulaciones Técnicas de Aviación 
Civil, Parte 129, que norma la operación de las compañías 
extranjeras y a lo que dispone el artículo 110 del Código 
Aeronáutico.

ARTÍCULO 12.- El presente permiso de operación 
sustituye al otorgado mediante Acuerdo No. 014/2012, de 
28 de mayo de 2012, el mismo que queda sin efecto. 

ARTÍCULO 13.- Del cumplimiento del presente permiso 
de operación, encárguese a Dirección General de Aviación 
Civil a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 22 de mayo 
de 2015.

f.) Abogado Mario Paredes Balladares, delegado de la 
señora Ministra de Transporte y Obras Públicas, Presidenta 
del Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Comandante Roberto Yerovi De La Calle, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 26 de mayo de 2015.- NOTIFIQUE el contenido 
del Acuerdo No. 018/2015 a la COMPAÑÍA PANAMEÑA 
DE AVIACIÓN S.A. “COPA”, por boleta depositada en el 
Casillero Judicial No. 857, del Palacio de Justicia de esta 
ciudad.- CERTIFICO:

f.) Comandante Roberto Yerovi De La Calle, Secretario del 
Consejo Nacional de Aviación Civil.

Es fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
Certifi co.- f.) Secretario(A) CNAC.- 28 de mayo de 2015.

No. 019/2015

EL CONSEJO NACIONAL DE
AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la compañía AEREOTAISHA CIA. LTDA., ingresó 
una solicitud encaminada obtener un permiso de operación 
para prestar el servicio de transporte aéreo público 
doméstico no regular en la modalidad de taxi aéreo de 
pasajeros, carga y correo en forma combinada, en todo el 
territorio continental ecuatoriano;

AEREOTAISHA CIA. LTDA., operará con equipo de vuelo 
consistente en aeronaves:

• CESSNA; C-182 SERIES; 1973; MONOMOTOR. 

• CESSNA; C-208 SERIES; 1998; MONOMOTOR. 

• PIPER; PA-23 SERIES; 1965; BIMOTOR.

• PIPER; PA-34 SERIES; 1979; BIMOTOR.

Los equipos de vuelo son parte del patrimonio de la 
organización. La modalidad de adquisición de las mismas 
es a través de compra directa;

La base principal de operaciones y mantenimiento e 
infraestructura para las operaciones propuestas está 
ubicada en la ciudad de Macas Aeropuerto “Crnl. Edmundo 
Carvajal”, en base a un contrato de arrendamiento suscrito 
con la Dirección General de Aviación Civil;

Que, a través del Extracto de 07 de abril de 2015, el 
señor Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil, 
aceptó a trámite la solicitud presentada por la compañía 
AEREOTAISHA CIA. LTDA;

Que, con Memorando Nro. DGAC-SGC-2015-0085-M de 
08 de abril de 2015, suscrito por el Asesor Institucional, 
dirigido a la Directora de Comunicación Social Institucional, 
solicitó realice la publicación del Extracto que se adjuntó, 
en la página Web de la Dirección General de Aviación 
Civil, respecto de la solicitud presentada por la compañía 
AEREOTAISHA CIA. LTDA;

Que, mediante Memorando Nro. DGAC-SGC-2015-0086-M 
de 08 de abril de 2015, el Secretario del Consejo Nacional 
de Aviación Civil, requirió a las Direcciones de Asesoría 
Jurídica y de Inspección y Certifi cación Aeronáutica de la 
Dirección General de Aviación Civil, emitan el respectivo 
informe, acerca de la solicitud presentada por la compañía 
AEREOTAISHA CIA. LTDA;

Que, cumplido el plazo reglamentario, las unidades 
administrativas correspondientes, presentaron sus 
informes con los criterios legal, económico y de política 
aeronáutica, que sirvieron de base para la elaboración del 
Informe Unifi cado No. CNAC-SC-2015-029-I de 11 de 
mayo de 2015, el mismo que fue conocido por el Consejo 
Nacional de Aviación Civil, en sesión ordinaria de 22 de 
mayo de 2015, como punto No. 6 del Orden del Día; luego 



36       --       Registro  Ofi cial  Nº  527       --       Lunes  22  de  junio  de  2015

del estudio y análisis respectivo resolvieron aceptar la 
solicitud presentada por la compañía AEREOTAISHA CIA. 
LTDA., y en función de lo establecido en el Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo, otorgar un permiso de operación para 
prestar el servicio de transporte aéreo público doméstico no 
regular en la modalidad de taxi aéreo de pasajeros, carga y 
correo en forma combinada, en todo el territorio continental 
ecuatoriano a excepción de las Islas Galápagos, por cuanto 
al momento se encuentra debidamente servida por otras 
aerolíneas;

Que, el Art. 4, literal c) de la Codifi cación a la Ley de 
Aviación Civil, establece que el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, es competente para otorgar permisos de 
operación;

Que, la solicitud de la compañía AEREOTAISHA CIA. 
LTDA., fue tramitada de conformidad con expresas 
disposiciones legales y reglamentarias de la aeronáutica 
civil, que se encontraban vigentes a la fecha de presentación 
de su solicitud; y,

En uso de la atribución establecida en el artículo 4, literal c) 
de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil, publicada en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 435 de 11 de enero 
de 2007; reformada con Decreto Ejecutivo No. 156 de 20 
de noviembre de 2013, por el Presidente de la República 
del Ecuador; en el Acuerdo Ministerial No. 105 de 20 de 
diciembre de 2013; y en el artículo 22 del Reglamento 
Interno del Consejo Nacional de Aviación Civil.

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR a la compañía 
AEREOTAISHA CIA. LTDA., a la que en adelante se le 
denominará únicamente "la aerolínea", un permiso de 
operación, de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de transporte 
aéreo público doméstico no regular en la modalidad de taxi 
aéreo de pasajeros, carga y correo en forma combinada, en 
todo el territorio continental ecuatoriano.

SEGUNDA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en el servicio que se autoriza, equipo de vuelo consistente 
en: 

• CESSNA; C-182 SERIES; 1973; MONOMOTOR. 

• CESSNA; C-208 SERIES; 1998; MONOMOTOR. 

• PIPER; PA-23 SERIES; 1965; BIMOTOR.

• PIPER; PA-34 SERIES; 1979; BIMOTOR.

Los equipos de vuelo son parte del patrimonio de la 
organización. La modalidad de adquisición de las mismas 
es a través de compra directa.

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
legales, técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección 
General de Aviación Civil.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica.

TERCERA: Plazo de Duración: El presente permiso 
de operación tendrá un plazo de duración de CINCO (5) 
AÑOS, contados a partir de la notifi cación del presente 
Acuerdo.

CUARTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: La base principal de operaciones y 
mantenimiento e infraestructura para las operaciones 
propuestas está ubicada en la ciudad de Macas Aeropuerto 
“Crnl. Edmundo Carvajal”, en base a un contrato de 
arrendamiento suscrito con la Dirección General de 
Aviación Civil.

QUINTA: Domicilio principal: El domicilio legal y 
principal de “la aerolínea” se encuentra en el Cantón 
Morona Provincia de Morona Santiago. Cualquier cambio 
deberá notifi car oportunamente al Consejo Nacional de 
Aviación Civil y a la Dirección General de Aviación Civil.

SEXTA: Tarifas: Las tarifas que aplique “la aerolínea” 
en el servicio de transporte aéreo público doméstico 
no regular en la modalidad de taxi aéreo de pasajeros, 
carga y correo en forma combinada, en todo el territorio 
continental ecuatoriano, cuya explotación se autoriza, 
deberán ser registradas en la Dirección General de Aviación 
Civil, de conformidad con lo previsto en las Resoluciones 
DGAC Nos. 224/2013 y 284/2013, de 30 de julio y 04 de 
septiembre del 2013, respectivamente.

Las tarifas que registre la “aerolínea” se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional e internacional 
vigente en materia de competencia.

La compañía deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Resolución No. 081/2007 de 3 de diciembre del 2007 
y Acuerdo No. 005/2008, de 09 de abril del 2008, emitidos 
por el Consejo Nacional de Aviación Civil, en cuanto a que 
todas las compañías nacionales e internacionales deben 
en sus tarifas incluir todos los impuestos y otros recargos 
especiales, con la fi nalidad de que el usuario conozca el 
valor fi nal del ticket y así evitar confusiones, haciendo 
constar adicionalmente que, el valor fi nal debe estar 
claramente visible, tomando en cuenta el tamaño y color 
de la fuente.

De igual manera, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 006/2008 de 9 de abril del 2008, el descuento 
del cincuenta por ciento para las personas de la tercera 
edad y los discapacitados, se aplicará para todas las tarifas, 
sin excepción, que la línea aérea tenga a disposición en el 
mercado de modo que el pasajero pueda optar libremente 
por cualquiera de ellas.

SÉPTIMA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación 
de mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el 
presente permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones, en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
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aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio 
de su actividad a las tripulaciones, pasajeros, carga 
y/o equipajes y a las personas o bienes de terceros en la 
superfi cie.

OCTAVA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento de 
las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el presente 
permiso de operación, “la aerolínea” entregará una garantía 
a favor de la Dirección General de Aviación Civil, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 40, 41 y 
la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo; garantía que deberá mantenerse 
vigente por el tiempo que dure el permiso de operación y 
que será ejecutada en caso de incumplimiento por parte de 
“la aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que dure 
el presente permiso de operación.

NOVENA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil, que en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con lo 
establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 2.- “La aerolínea”, en el ejercicio del servicio 
de transporte aéreo autorizado por el presente instrumento, 
queda obligada al estricto cumplimiento de todas y cada una 
de las leyes y reglamentos de aeronáutica civil que rigen 
en el país, así como de las resoluciones y disposiciones 
del Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, particularmente lo determinado 
en el Art. 36 de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil 
y Art. 99 de la Codifi cación del Código Aeronáutico. Así 
mismo, la compañía deberá cumplir con lo que estipula la 
Resolución No. 032 de 23 de enero de 2015, emitida por 
la Dirección General de Aviación Civil, que atañe a la 
obligación en la entrega de información estadística.

La compañía deberá cumplir con la obligación de entregar 
los valores recaudados cuando actúe como Agente de 
Retención de los Derechos de uso de la terminal Doméstica 
y Seguridad Aeroportuaria. Su inobservancia se tendrá, en 
lo que corresponda, como violación al presente permiso de 
operación para todos los efectos legales, lo cual acarreará el 
levantamiento de las respectivas infracciones aeronáuticas, 
sin perjuicio de ejecutar la garantía otorgada a favor de la 
DGAC, referida en la Cláusula Octava del Artículo 1 del 
presente Acuerdo.

Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio a la 
atribución establecida en el Art. 122 de la Codifi cación del 
Código Aeronáutico, mediante el cual el Consejo Nacional 
de Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa podrán modifi car, suspender, revocar o 

cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo 
la realización de la respectiva Audiencia Previa de 
Interesados.

ARTÍCULO 3.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica la dé por terminada antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) De comprobarse que la aerolínea no tenga su domicilio 
principal en la República del Ecuador;

b) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

c) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieren.

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación caducará 
una vez concluido el plazo señalado en la Cláusula Tercera 
del Artículo 1 de este documento, en esa virtud la Dirección 
General de Aviación Civil procederá a suspender las 
operaciones aéreas de “la aerolínea” de inmediato. Por 
lo tanto, la renovación de este permiso será materia de 
expresa autorización de la autoridad aeronáutica, previo el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
debiendo presentarse la correspondiente solicitud de 
renovación con por lo menos 60 días de anticipación, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo. 

ARTÍCULO 5.- “La aerolínea” deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Art. 104 de la Codifi cación del Código 
Aeronáutico que dice:

Los operadores de un servicio de transporte aéreo no 
regular, dada la naturaleza del mismo, no podrán:

1.- Anunciar horarios e itinerarios de vuelo;

2.- Publicitar o anunciar vuelos sujetos a determinadas 
frecuencias; y,

3.- Efectuar vuelos con frecuencias tal que pueden constituir 
vuelos regulares.

ARTÍCULO 6.- De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 110 del Código Aeronáutico, no obstante el 
otorgamiento de este permiso de operación, “la aerolínea” 
no podrá iniciar sus operaciones de transporte aéreo si no 
está en posesión de un Certifi cado de Operación (AOC), 
expedido por la Dirección General de Aviación Civil, en 
el que se haga constar que el poseedor está adecuadamente 
equipado para realizar con seguridad y efi ciencia las 
operaciones en el área o rutas determinadas.

ARTÍCULO 7.- “La aerolínea” deberá iniciar los 
procedimientos técnicos correspondientes ante la Dirección 
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General de Aviación Civil, en un plazo no mayor a 30 
días, contados desde la fecha de notifi cación del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 8.- Del cumplimiento del presente permiso de 
operación, encárguese a la Dirección General de Aviación 
Civil a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 22 de mayo 
de 2015.

f.) Abogado Mario Paredes Balladares, delegado de la 
señora Ministra de Transporte y Obras Públicas, Presidenta 
del Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 26 de mayo de 2015.- NOTIFIQUE con 
el contenido del Acuerdo No. 019/2015 a la compañía 
AEREOTAISHA CIA. LTDA., por boleta depositada en la 
Casilla Judicial No. 1231, del Palacio de Justicia de esta 
ciudad.- CERTIFICO:

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

Es fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
Certifi co.- f.) Secretario(A) CNAC.- 28 de mayo de 2015.

 

No. 020/2015

EL CONSEJO NACIONAL
DE AVIACION CIVIL

Considerando:

Que, la compañía AERO SARAYAKU TAYJASARUTA 
S.A.,ingresó una solicitud encaminada a obtener un permiso 
de operación para prestar el servicio de transporte aéreo 
público de taxi aéreo doméstico no regular de pasajeros, 
carga y correo en forma combinada;

AERO SARAYAKU TAYJASARUTA S.A., operará con 
equipo de vuelo consistente en aeronaves:

• Cessna 182, Cessna 206, Cessna 172, MAHINDRA 
AIRVAN G8.

Las aeronaves son de propiedad de la compañía; matrícula 
HC-CPS y HC-CPL, y de requerir en lo futuro arrendarían 
alguna aeronave para la operación;

La base principal de operaciones y mantenimiento para 
las operaciones propuestas se encuentra ubicada en la 
Provincia de Pastaza, Cantón Mera, Parroquia Shell, Calle 

Av. Padre Luis Jácome S/N, Aeropuerto Río Amazonas, 
Hangar SANKIP perteneciente a la empresa SERVICIOS 
AEREOS CONEXOS AEROCONEXOS CIA. LTDA;

Que, a través del Extracto de 13 de abril de 2015, el señor 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil, aceptó 
a trámite la solicitud presentada por la compañía AERO 
SARAYAKU TAYJASARUTA S.A;

Que, con Memorando Nro. DGAC-SGC-2015-0088-M de 
14 de abril de 2015, suscrito por el Asesor Institucional, 
dirigido a la Directora de Comunicación Social e 
Institucional, se solicitó realice la publicación del Extracto 
que se adjuntó, en la página Web de la Dirección General 
de Aviación Civil, respecto a la solicitud de la compañía 
AERO SARAYAKU TAYJASARUTA S.A;

Que, mediante Memorando Nro. DGAC-SGC-2015-
0089-M de 14 de abril de 2015, el Secretario del Consejo 
Nacional de Aviación Civil, requirió a las Direcciones 
de Asesoría Jurídica y de Inspección y Certifi cación 
Aeronáutica de la Dirección General de Aviación Civil, que 
emitan el respectivo informe, acerca de la solicitud para 
obtener un permiso de operación de la compañía AERO 
SARAYAKU TAYJASARUTA S.A;

Que, cumplido el plazo reglamentario, las unidades 
administrativas correspondientes, presentaron sus 
informes con los criterios legal, económico y de política 
aeronáutica, que sirvieron de base para la elaboración del 
Informe Unifi cado No. CNAC-SC-2015-030-I de 20 de 
mayo de 2015, el mismo que fue conocido por el Consejo 
Nacional de Aviación Civil, en sesión ordinaria de 22 de 
mayo de 2015, como punto No. 7 del Orden del Día; luego 
del estudio y análisis respectivo resolvieron aceptar la 
solicitud presentada por la compañía AERO SARAYAKU 
TAYJASARUTA S.A., y en función de lo establecido en el 
Reglamento de Permisos de Operación para la Prestación 
de los Servicios de Transporte Aéreo, otorgar un permiso 
de operación para prestar el servicio de transporte aéreo 
público de taxi aéreo doméstico no regular de pasajeros, 
carga y correo en forma combinada, en todo el territorio 
continental ecuatoriano a excepción de las Islas Galápagos, 
por cuanto al momento se encuentra debidamente servida 
por otras aerolíneas;

Que, el Art. 4, literal c) de la Codifi cación a la Ley de 
Aviación Civil, establece que el Consejo Nacional de 
Aviación Civil, es competente para otorgar permisos de 
operación;

Que, la solicitud de la compañía AERO SARAYAKU 
TAYJASARUTA S.A., fue tramitada de conformidad 
con expresas disposiciones legales y reglamentarias de la 
aeronáutica civil, que se encontraban vigentes a la fecha de 
presentación de su solicitud; y,

En uso de la atribución establecida en el artículo 4, literal c) 
de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil, publicada en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 435 de 11 de enero 
de 2007; reformada con Decreto Ejecutivo No. 156 de 20 
de noviembre de 2013, por el Presidente de la República 
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del Ecuador; en el Acuerdo Ministerial No. 105 de 20 de 
diciembre de 2013; y en el artículo 22 del Reglamento 
Interno del Consejo Nacional de Aviación Civil.

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR a la compañía AERO 
SARAYAKU TAYJASARUTA S.A., a la que en adelante 
se le denominará únicamente «la aerolínea», un permiso de 
operación, de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Clase de Servicio: Servicio de 
transporte aéreo público de taxi aéreo doméstico no regular 
de pasajeros, carga y correo en forma combinada.

SEGUNDA: Aeronaves a utilizar: “La aerolínea” utilizará 
en el servicio que se autoriza, equipo de vuelo consistente 
en: 

• Cessna 182, Cessna 206, Cessna 172, MAHINDRA 
AIRVAN G8.

Las aeronaves son de propiedad de la compañía; matrícula 
HC-CPS y HC-CPL, y de requerir en lo futuro arrendarían 
alguna aeronave para la operación.

La operación de las aeronaves que se autorizan por medio 
del presente instrumento estará sujeta a las limitaciones 
legales, técnicas y operacionales fi jadas por la Dirección 
General de Aviación Civil.

Cualquier cambio, sustitución o reemplazo del equipo de 
vuelo, se podrá realizar previa autorización expresa de la 
autoridad aeronáutica.

TERCERA: Plazo de Duración: El presente permiso 
de operación tendrá un plazo de duración de CINCO (5) 
AÑOS, contados a partir de la notifi cación del presente 
Acuerdo.

CUARTA: Centro principal de operaciones y 
mantenimiento: La base principal de operaciones y 
mantenimiento para las operaciones propuestas se encuentra 
ubicada en la Provincia de Pastaza, Cantón Mera, Parroquia 
Shell, Calle Av. Padre Luis Jácome S/N, Aeropuerto Río 
Amazonas, Hangar SANKIP perteneciente a la empresa 
SERVICIOS AEREOS CONEXOS AEROCONEXOS 
CIA. LTDA.

QUINTA: Domicilio principal: El domicilio legal y 
principal de “la aerolínea” se encuentra ubicado en la 
Ciudad de Puyo, Cantón Puyo, Provincia de Pastaza. 
Cualquier cambio deberá notifi car oportunamente al 
Consejo Nacional de Aviación Civil y a la Dirección 
General de Aviación Civil.

SEXTA: Tarifas: Las tarifas que aplique “la aerolínea” en el 
servicio de transporte aéreo público de taxi aéreo doméstico 
no regular de pasajeros, carga y correo en forma combinada, 
cuya explotación se autoriza, deberán ser registradas en la 
Dirección General de Aviación Civil, de conformidad con 
lo previsto en las Resoluciones DGAC Nos. 224/2013 
y 284/2013, de 30 de julio y 04 de septiembre del 2013, 
respectivamente.

Las tarifas que registre la “aerolínea” se someterán al 
cumplimiento de la legislación nacional e internacional 
vigente en materia de competencia.

La compañía deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Resolución No. 081/2007 de 3 de diciembre del 2007 
y Acuerdo No. 005/2008, de 09 de abril del 2008, emitidos 
por el Consejo Nacional de Aviación Civil, en cuanto a que 
todas las compañías nacionales e internacionales deben 
en sus tarifas incluir todos los impuestos y otros recargos 
especiales, con la fi nalidad de que el usuario conozca el 
valor fi nal del ticket y así evitar confusiones, haciendo 
constar adicionalmente que, el valor fi nal debe estar 
claramente visible, tomando en cuenta el tamaño y color 
de la fuente.

De igual manera, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 006/2008 de 9 de abril del 2008, el descuento 
del cincuenta por ciento para las personas de la tercera 
edad y los discapacitados, se aplicará para todas las tarifas, 
sin excepción, que la línea aérea tenga a disposición en el 
mercado de modo que el pasajero pueda optar libremente 
por cualquiera de ellas.

SÉPTIMA: Seguros: “La aerolínea” tiene la obligación 
de mantener vigentes, por todo el tiempo que dure el 
presente permiso de operación, los contratos de seguros que 
garanticen el pago de las indemnizaciones, en los montos 
establecidos en la ley y en los convenios internacionales 
aplicables, por daños que llegare a causar en el ejercicio 
de su actividad a las tripulaciones, pasajeros, carga 
y/o equipajes y a las personas o bienes de terceros en la 
superfi cie.

OCTAVA: Garantía: Para garantizar el cumplimiento de 
las operaciones, así como de las condiciones técnicas, 
económicas y de servicios que se establecen en el presente 
permiso de operación, “la aerolínea” entregará una garantía 
a favor de la Dirección General de Aviación Civil, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 40, 41 y 
la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo; garantía que deberá mantenerse 
vigente por el tiempo que dure el permiso de operación y 
que será ejecutada en caso de incumplimiento por parte de 
“la aerolínea”, de las condiciones técnicas y económicas de 
los servicios establecidos.

Igualmente será obligación de “la aerolínea” mantener 
vigentes todos los documentos señalados en el Reglamento 
de Permisos de Operación para la Prestación de los 
Servicios de Transporte Aéreo, por todo el tiempo que dure 
el presente permiso de operación.

NOVENA: Facilidades: “La aerolínea” prestará toda 
clase de facilidades a los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aviación Civil, que en cumplimiento 
de sus funciones, realicen inspecciones en tierra o en 
vuelo para verifi car que las operaciones autorizadas, se 
efectúen con seguridad, efi ciencia y de conformidad con lo 
establecido en el presente permiso de operación.

ARTÍCULO 2.- “La aerolínea”, en el ejercicio del servicio 
de transporte aéreo autorizado por el presente instrumento, 
queda obligada al estricto cumplimiento de todas y cada una 
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de las leyes y reglamentos de aeronáutica civil que rigen 
en el país, así como de las resoluciones y disposiciones 
del Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, particularmente lo determinado 
en el Art. 36 de la Codifi cación de la Ley de Aviación Civil 
y Art. 99 de la Codifi cación del Código Aeronáutico. Así 
mismo, la compañía deberá cumplir con lo que estipula 
la Resolución No. 032 de 23 de enero de 2015, emitida 
por la Dirección General de Aviación Civil, que atañe a la 
obligación en la entrega de información estadística.

La compañía deberá cumplir con la obligación de entregar 
los valores recaudados cuando actúe como Agente de 
Retención de los Derechos de uso de la terminal Doméstica 
y Seguridad Aeroportuaria. Su inobservancia se tendrá, en 
lo que corresponda, como violación al presente permiso de 
operación para todos los efectos legales, lo cual acarreará el 
levantamiento de las respectivas infracciones aeronáuticas, 
sin perjuicio de ejecutar la garantía otorgada a favor de la 
DGAC, referida en la Cláusula Octava del Artículo 1 del 
presente Acuerdo.

Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio a la 
atribución establecida en el Art. 122 de la Codifi cación del 
Código Aeronáutico, mediante el cual el Consejo Nacional 
de Aviación Civil, a solicitud de parte interesada o por 
propia iniciativa podrán modifi car, suspender, revocar o 
cancelar el presente permiso de operación, si la necesidad 
o conveniencia pública así lo requieren, cumpliendo 
la realización de la respectiva Audiencia Previa de 
Interesados.

ARTÍCULO 3.- El presente permiso de operación se 
mantendrá vigente por el plazo fi jado, a menos que la 
autoridad aeronáutica la dé por terminada antes de su 
vencimiento por cualquiera de las siguientes causas:

a) De comprobarse que la aerolínea no tenga su domicilio 
principal en la República del Ecuador;

b) En general, por violación o incumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aeronáutica 
civil ecuatoriana, a las resoluciones y disposiciones del 
Consejo Nacional de Aviación Civil y de la Dirección 
General de Aviación Civil, así como por las causales 
constantes en el presente permiso de operación; y,

c) Si la necesidad o conveniencia pública así lo requieren.

ARTÍCULO 4.- El presente permiso de operación 
caducará una vez concluido el plazo señalado en la Cláusula 
Tercera del Artículo 1 de este documento, en esa virtud la 
Dirección General de Aviación Civil procederá a suspender 
las operaciones aéreas de “la aerolínea” de inmediato. Por 
lo tanto, la renovación de este permiso será materia de 
expresa autorización de la autoridad aeronáutica, previo el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
debiendo presentarse la correspondiente solicitud de 
renovación con por lo menos 60 días de anticipación, 

de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Permisos de Operación para la Prestación de los Servicios 
de Transporte Aéreo. 

ARTÍCULO 5.- “La aerolínea” deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Art. 104 de la Codifi cación del Código 
Aeronáutico que dice:

Los operadores de un servicio de transporte aéreo no 
regular, dada la naturaleza del mismo, no podrán:

1.- Anunciar horarios e itinerarios de vuelo;

2.- Publicitar o anunciar vuelos sujetos a determinadas 
frecuencias; y,

3.- Efectuar vuelos con frecuencias tal que pueden constituir 
vuelos regulares.

ARTÍCULO 6.- De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 110 del Código Aeronáutico, no obstante el 
otorgamiento de este permiso de operación, “la aerolínea” 
no podrá iniciar sus operaciones de transporte aéreo si no 
está en posesión de un Certifi cado de Operación (AOC), 
expedido por la Dirección General de Aviación Civil, en 
el que se haga constar que el poseedor está adecuadamente 
equipado para realizar con seguridad y efi ciencia las 
operaciones en el área o rutas determinadas.

ARTÍCULO 7.- “La aerolínea” deberá iniciar los 
procedimientos técnicos correspondientes ante la Dirección 
General de Aviación Civil, en un plazo no mayor a 30 
días, contados desde la fecha de notifi cación del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 8.- Del cumplimiento del presente permiso de 
operación, encárguese a la Dirección General de Aviación 
Civil a través de las respectivas dependencias.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 22 de mayo 
de 2015.

f.) Abogado Mario Paredes Balladares, delegado de la 
señora Ministra de Transporte y Obras Públicas, Presidenta 
del Consejo Nacional de Aviación Civil.

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

En Quito, a 26 de mayo de 2015.- NOTIFIQUE con el 
contenido del Acuerdo No. 020/2015 a la compañía AERO 
SARAYAKU TAYJASARUTA S.A., por boleta depositada 
en la Casilla Judicial No. 4555, del Palacio de Justicia de 
esta ciudad.- CERTIFICO:

f.) Comandante Roberto Rodrigo Yerovi De La Calle, 
Secretario del Consejo Nacional de Aviación Civil.

Es fi el copia del original que reposa en los archivos de la 
Secretaría del H. Consejo Nacional de Aviación Civil.- 
Certifi co.- f.) Secretario(A) CNAC.- 28 de mayo de 2015.
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No. 005

Ing. César Navas Vera
MINISTRO DE COORDINACIÓN

DE SEGURIDAD

Considerando:

Que, el artículo 19 de la Ley de Seguridad Pública y del 
Estado, que trata sobre la clasifi cación de la información 
de los organismos de seguridad, tipifi ca: “La Secretaría 
Nacional de Inteligencia y los organismos de seguridad 
podrán clasifi car la información resultante de las 
investigaciones o actividades que realicen, mediante 
resolución motivada de la máxima autoridad de la entidad 
respectiva.

La información y documentación se clasifi cará como 
reservada, secreta y secretísima. El reglamento a la 
ley determinará los fundamentos para la clasifi cación, 
reclasifi cación y desclasifi cación y los niveles de acceso 
exclusivos a la información clasifi cada…”;

Que, el artículo 28 del Reglamento a la Ley de Seguridad 
Pública y del Estado, dispone: “Los documentos producidos 
y procesados en la Secretaría Nacional de Inteligencia y 
en los organismos integrantes del Sistema Nacional de 
Inteligencia, así como la información resultante de las 
investigaciones, se clasifi carán previa resolución motivada 
de la máxima autoridad de la entidad respectiva, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Seguridad Pública y 
del Estado, en los siguientes niveles: Reservado, Secreto y 
Secretísimo...”;

Que, el artículo 33 ibídem, establece: “De las normas para   
la desclasifi cación   y  reclasifi cación.- El Ministerio  Coordi-
nador  de Seguridad, para  la  desclasifi cación  o reclasifi ca-
ción de la información califi cada como secretísima, 
secreta y reservada, seguirá las siguientes normas:
a) Antes de emitirse la resolución de desclasifi cación 
o reclasifi cación solicitará el pronunciamiento 
motivado de los organismos que hayan efectuado 
la califi cación previa de la información; y,
b) Emitirá la resolución motivada que decida la 
desclasifi cación o reclasifi cación, en base al estudio 
correspondiente y previa evaluación del criterio 
del organismo que haya realizado la clasifi cación.
Una vez resuelta la desclasifi cación o reclasifi cación por 
parte del Ministerio Coordinador de Seguridad o quien 
haga sus veces, el organismo a cuyo cargo estuvo la 
clasifi cación original, deberá proceder a la identifi cación 
de la información con la nueva califi cación”;

Que, el Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, mediante 
Decreto Ejecutivo No. 460 de 26 de septiembre de 2014, 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 351 de 09 de octubre de 2014, nombró al Ing. César 
Navas Vera como Ministro de Coordinación de Seguridad;

Que, con ofi cio reservado No. SIN-D-S-0303-2015 de 15 de 
mayo de 2015, el señor Rommy Vallejo Vallejo, Secretario 
de Inteligencia, solicita al Ing. César Navas Vera, Ministro 

de Coordinación de Seguridad, la desclasifi cación de la 
información y documentación que por cualquier medio 
se haya generado como producto de las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia realizadas por la Secretaría 
de Inteligencia relacionadas con la OPERACIÓN 
“GAVILÁN”;

Que, mediante ofi cio secreto No. MICS-DM-2015-002 
de 18 de mayo de 2015, el Ing. César Navas Vera, 
Ministro de Coordinación de Seguridad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 del Reglamento a 
la Ley de Seguridad Pública y del Estado, solicita al 
señor Rommy Vallejo Vallejo, Secretario de Inteligencia 
emita el pronunciamiento motivado respectivo, sobre la 
desclasifi cación de la información y documentación que 
por cualquier medio se haya generado como producto 
de las actividades de inteligencia y contrainteligencia 
realizadas por la Secretaría de Inteligencia relacionadas con 
la OPERACIÓN “GAVILÁN”;

Que, mediante ofi cio No. SIN-D-S-0304-2015 de 19 de 
mayo de 2015, el señor Rommy Vallejo Vallejo Secretario 
de Inteligencia, informa al Ing. César Navas Vera, Ministro 
de Coordinación de Seguridad que: “De la revisión tanto 
de la normativa legal invocada como del pedido realizado 
por el señor Ministro de Coordinación de Seguridad, se 
desprende que la información y documentación generada 
como producto de las actividades de inteligencia 
y contrainteligencia realizadas por la Secretaría 
de Inteligencia relacionadas con la OPERACIÓN 
“GAVILÁN” en torno al (sic) presuntos actos de 
corrupción en perjuicio del Estado ecuatoriano, si bien 
en un primer (sic) y por su naturaleza fueron clasifi cados 
como SECRETO, no es menos cierto que en virtud de 
que dichos actos e investigaciones pueden contribuir 
sustancialmente al esclarecimiento del presunto ilícito 
cometido, por intermedio de las autoridades respectivas, 
deben ser desclasifi cados para el cumplimiento de dichos 
fi nes.

Con los antecedentes expuesto ésta (sic) Secretaría de 
Estado emite pronunciamiento favorable a fi n de que el 
señor Ministro Coordinador de Seguridad desclasifi que 
la información y documentación que por cualquier medio 
se haya generado como producto de las actividades 
de inteligencia y contrainteligencia realizadas por 
la Secretaría de Inteligencia relacionadas con la 
OPERACIÓN “GAVILÁN”, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 del Reglamento a la Ley de 
Seguridad Pública y del Estado”; y, 

Que, la Coordinación General Jurídica del Ministerio de 
Coordinación de Seguridad mediante informe de 20 de mayo 
de 2015, luego del análisis correspondiente, concluye que: 
“…el Ministro de Coordinación de Seguridad, ha cumplido 
con el trámite establecido en el artículo 33 del Reglamento 
a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, por lo que se 
considera que es procedente que el Ministro de Coordinación 
de Seguridad disponga a la Secretaría de Inteligencia la 
desclasifi cación de la información y documentación que 
por cualquier medio se haya generado como producto 
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de las actividades de inteligencia y contrainteligencia 
realizadas por la Secretaría de Inteligencia relacionadas 
con la OPERACIÓN “GAVILÁN”.

En ejercicio de las atribuciones legales y de conformidad 
con el artículo 33 del Reglamento a la Ley de Seguridad 
Pública y del Estado,

Resuelve:

Art. 1.- Disponer la desclasifi cación de la información 
y documentación que por cualquier medio se haya 
generado como producto de las actividades de inteligencia 
y contrainteligencia realizadas por la Secretaría 
de Inteligencia relacionadas con la OPERACIÓN 
“GAVILÁN”.

Art. 2.- Disponer que la Secretaría de Inteligencia 
identifi que a la información y documentación desclasifi cada, 
como ordinaria.

Art. 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en el Ministerio de Coordinación de Seguridad, en 
Quito Distrito Metropolitano, a los veinte días del mes de 
mayo de dos mil quince.

f.) Ing. César Navas Vera, Ministro de Coordinación de 
Seguridad.

Fiel copia del original.- Firma Autorizada: Ilegible.- 04 de 
junio de 2015.

 

No. 15 175

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO
 Y SERVICIOS

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 52 establece que “las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y 
no engañosa sobre su contenido y características”;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
publicada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 26 
de 22 de febrero 2007, y su Reglamento publicado en el 
Suplemento al Registro Ofi cial No. 450 de 17 de mayo de 

2011, establece como uno de sus objetivos, determinar 
los requisitos y los procedimientos para la elaboración, 
adopción y aplicación de normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad;

Que, el Instituto Ecuatoriano de Normalización ofi cializó 
y publicó las normas técnicas NTE-INEN-2581: 
2011,”Neumáticos Reencauchados Defi niciones y 
Clasifi cación” y NTE-INEN-2582:2011, “Neumáticos 
Reencauchados. Proceso de Re-encauche. Requisitos; 
publicadas en el Registro Ofi cial, Edición Especial No. 
151, de 26 de mayo del 2011;

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 11 337 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 2011, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015, 
establece el Registro de Empresas Reencauchadoras a 
nivel nacional, público, electrónico y gratuito;

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, a través 
de la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución 
No. 12 054 de 5 de febrero de 2012, ha DESIGNADO 
a INTERTEK, para que Certifi que el cumplimiento 
de la Norma NTE INEN 2582:2011 en las empresas 
reencauchadoras; 

Que, la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución 
No. 14 154 de 17 de abril de 2014, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 238 de 5 de mayo de 2014, expidió 
la Renovación de Designación a la empresa INTERTEK 
INTERNATIONAL LIMITED, Como Organismo 
Certifi cador del cumplimiento de la Norma NTE INEN 
2582:2011 en las empresas reencauchadoras; 

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia aprobó y ofi cializó con el carácter de 
OBLIGATORIO, el Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 067 “PROCESO DE REENCAUCHE DE 
NEUMÁTICOS, mediante Resolución No. 12 085, 
promulgada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 712 
de 29 de mayo de 2012;

Que la Subsecretaría de Comercio e Inversiones, en 
la actualidad Subsecretaría de Comercio y Servicios 
del Ministerio de Industrias y Productividad, mediante 
Resolución No. 12 202 de 12 de septiembre de 2012, 
concedió a la Compañía DURALLANTA S.A., con 
domicilio en la ciudad de Quito, el Registro de Empresa 
Reencauchadora No. MIPRO-SCI-005-2012;

Que es necesario actualizar y modifi car los registros 
de empresas reencauchadoras sustituyendo las siglas 
SCI (subsecretaría de Comercio e Inversiones) por SCS 
(Subsecretaría de Comercio y Servicios); 

Que, el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 11 337 dispone que 
la renovación del registro de importadores se realizará 
anualmente, para lo cual deberán presentar en un plazo de 
siete días antes de que caduque su registro, la certifi cación 
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de una empresa certifi cadora acreditada por el OAE, que 
la empresa cumple con la norma INEN NTE 2582, y una 
versión actualizada del Formulario 1 que consta como 
anexo del mencionado Acuerdo Ministerial.

Que, la empresa DURALLANTA S.A., ha cumplido con 
los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 11 
337, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 
12 de febrero de 2015, por lo que, mediante comunicación 
s/n de 6 de mayo de 2015, solicita a la Subsecretaria de 
Comercio y Servicios del Ministerio de Industrias y 
Productividad, la renovación del Registro de Empresa 
Reencauchadora No. MIPRO-SCI-005-2012, otorgado 
mediante Resolución No. 12 202 de 12 de septiembre de 
2012;

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Acuerdo 
Ministerial No. 11 337, de 7 de septiembre de 2011, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 
2011, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 
de 12 de febrero de 2015.

Resuelve:

Artículo 1.- Modifi car el Registro de Empresa 
Reencauchadora No. MIPRO-SCI-005-2012, por MIPRO-
SCS-005-2012.

Artículo 2.- Renovar el Registro de Empresa 
Reencauchadora No. MIPRO-SCS-005-2012 concedido a 
la Compañía DURALLANTA S.A., domiciliada en Quito, 
mediante Resolución No. 12 202 de 12 de septiembre de 
2012, en razón de haber cumplido con lo dispuesto en 
los Artículos 2 y 5 del Acuerdo Ministerial No 11 337 
publicado en el Registro Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 
2011, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 
de 12 de febrero de 2015.

Artículo 3.- La Compañía DURALLANTA S.A., deberá 
cumplir con lo dispuesto en el Reglamento Técnico 
RTE INEN 067 “PROCESO DE REENCAUCHE DE 
NEUMÁTICOS, publicado en el Suplemento al Registro 
Ofi cial No. 712 de 29 de mayo de 2012.

Artículo 4.- La Renovación otorgada mediante la presente 
Resolución tendrá una vigencia de un año, contados a partir 
de la fecha de expedición de la presente Resolución.

Artículo 5.- En caso de que la empresa DURALLANTA 
S.A., no cumpliere con las disposiciones del Acuerdo 
No. 11 337, reformado mediante Acuerdo Ministerial 
No. 15 018 de 12 de febrero de 2015 y lo dispuesto en 
la presente Resolución, el Ministerio de Industrias y 
Productividad, procederá a cancelar el Registro de Empresa 
Reencauchadora.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 26 de mayo de 
2015.

f.) Ing. Denis Zurita Aguilar, Subsecretario de Comercio y 
Servicios, Ministerio de Industrias y Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 02 de junio de 2015.- Firma Ilegible.

 

No. 15 176

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO
 Y SERVICIOS

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 52 establece que “las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y 
no engañosa sobre su contenido y características”;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
publicada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 26 
de 22 de febrero 2007, y su Reglamento publicado en el 
Suplemento al Registro Ofi cial No. 450 de 17 de mayo 
de 2011, establece como uno de sus objetivos, determinar 
los requisitos y los procedimientos para la elaboración, 
adopción y aplicación de normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad;

Que, el Instituto Ecuatoriano de Normalización ofi cializó 
y publicó las normas técnicas NTE-INEN-2581: 
2011,”Neumáticos Reencauchados Defi niciones y 
Clasifi cación” y NTE-INEN-2582:2011, “Neumáticos 
Reencauchados. Proceso de Re-encauche. Requisitos; 
publicadas en el Registro Ofi cial, Edición Especial No. 151, 
de 26 de mayo del 2011;

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 11 337 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 2011, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015, 
establece el Registro de Empresas Reencauchadoras a nivel 
nacional, público, electrónico y gratuito;

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, a través de 
la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución No. 12 
054 de 5 de febrero de 2012, ha DESIGNADO a INTERTEK, 
para que Certifi que el cumplimiento de la Norma NTE 
INEN 2582:2011 en las empresas reencauchadoras; 

Que, la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución 
No. 14 154 de 17 de abril de 2014, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 238 de 5 de mayo de 2014, expidió 
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la Renovación de Designación a la empresa INTERTEK 
INTERNATIONAL LIMITED, Como Organismo 
Certifi cador del cumplimiento de la Norma NTE INEN 
2582:2011 en las empresas reencauchadoras; 

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia aprobó y ofi cializó con el carácter de 
OBLIGATORIO, el Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 067 “PROCESO DE REENCAUCHE DE 
NEUMÁTICOS, mediante Resolución No. 12 085, 
promulgada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 712 
de 29 de mayo de 2012;

Que la Subsecretaría de Comercio y Servicios del Ministerio 
de Industrias y Productividad, mediante Resolución No 
14 131 de 21 de marzo de 2014, concedió a la Compañía 
REAMERIMPORSA REPUESTOS AMERICANOS 
IMPORTADORA S.A. (REENCAUCHE SEGURO), con 
domicilio en la ciudad de Latacunga, el Registro de Empresa 
Reencauchadora No. MIPRO-SCS-015-LTGA-2014;

Que, el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 11 337 dispone que 
la renovación del registro de importadores se realizará 
anualmente, para lo cual deberán presentar en un plazo de 
siete días antes de que caduque su registro, la certifi cación 
de una empresa certifi cadora acreditada por el OAE, que 
la empresa cumple con la norma INEN NTE 2582, y una 
versión actualizada del Formulario 1 que consta como 
anexo del mencionado Acuerdo Ministerial.

Que, la Compañía REAMERIMPORSA REPUESTOS 
AMERICANOS IMPORTADORA S.A. (REENCAUCHE 
SEGURO), ha cumplido con los requisitos establecidos en 
el Acuerdo Ministerial No. 11 337, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015, 
por lo que, mediante comunicación s/n de 11 de mayo de 
2015, solicita a la Subsecretaria de Comercio y Servicios 
del Ministerio de Industrias y Productividad, la renovación 
del Registro de Empresa Reencauchadora, No. MIPRO-
SCS-015-LTGA-2014, otorgado mediante Resolución No 
14 131 de 21 de marzo de 2014;

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Acuerdo 
Ministerial No. 11 337 de 7 de septiembre de 2011, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 
2011, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 
de 12 de febrero de 2015.

Resuelve:

Artículo 1.- Renovar el Registro de Empresa 
Reencauchadora No. MIPRO-SCS-015-LTGA-2014 
concedido a la Compañía REAMERIMPORSA 
REPUESTOS AMERICANOS IMPORTADORA S.A. 
(REENCAUCHE SEGURO), con domicilio en la ciudad de 
Latacunga, en razón de haber cumplido con lo dispuesto en 
el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No 11 337, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 2011. 

Artículo 2.- La Compañía REAMERIMPORSA 
REPUESTOS AMERICANOS IMPORTADORA S.A. 
(REENCAUCHE SEGURO), deberá cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento Técnico RTE INEN 067 
“PROCESO DE REENCAUCHE DE NEUMÁTICOS, 
publicado en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 712 de 
29 de mayo de 2012.

Artículo 3.- La Renovación otorgada mediante la presente 
Resolución tendrá una vigencia de un año, contados a partir 
de la fecha de expedición de la presente Resolución.

Artículo 4.- En caso de que, en lo posterior, la Compañía 
REAMERIMPORSA REPUESTOS AMERICANOS 
IMPORTADORA S.A. (REENCAUCHE SEGURO), no 
cumpliere con las disposiciones del Acuerdo No. 11 337, 
reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 
de 12 de febrero de 2015, y lo dispuesto en la presente 
Resolución, el Ministerio de Industrias y Productividad, 
procederá a suspender o cancelar el Registro de Empresa 
Reencauchadora.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 26 de mayo de 
2015.

f.) Ing. Denis Zurita Aguilar, Subsecretario de Comercio y 
Servicios, Ministerio de Industrias y Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 02 de junio de 2015.- Firma Ilegible.

 

RESOLUCIÓN No. 15 177

SUBSECRETARIA DE COMERCIO
 Y SERVICIOS

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 52 establece que “las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y 
no engañosa sobre su contenido y características”;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
publicada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 26 
de 22 de febrero 2007, y su Reglamento publicado en el 
Suplemento al Registro Ofi cial No. 450 de 17 de mayo 
de 2011, establece como uno de sus objetivos, determinar 
los requisitos y los procedimientos para la elaboración, 
adopción y aplicación de normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad;
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Que, el Instituto Ecuatoriano de Normalización ofi cializó 
y publicó las normas técnicas NTE-INEN-2581: 
2011,”Neumáticos Reencauchados Defi niciones y 
Clasifi cación” y NTE-INEN-2582:2011, “Neumáticos 
Reencauchados. Proceso de Re-encauche. Requisitos; 
publicadas en el Registro Ofi cial, Edición Especial No. 151, 
de 26 de mayo del 2011;

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 11 337 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 2011, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015, 
establece el Registro de Empresas Reencauchadoras a nivel 
nacional, público, electrónico y gratuito;

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, a través de 
la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución No. 12 
054 de 5 de febrero de 2012, ha DESIGNADO a INTERTEK, 
para que Certifi que el cumplimiento de la Norma NTE 
INEN 2582:2011 en las empresas reencauchadoras; 

Que, la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución 
No. 14 154 de 17 de abril de 2014, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 238 de 5 de mayo de 2014, expidió 
la Renovación de Designación a la empresa INTERTEK 
INTERNATIONAL LIMITED, Como Organismo 
Certifi cador del cumplimiento de la Norma NTE INEN 
2582:2011 en las empresas reencauchadoras; 

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, es la 
Institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia aprobó y ofi cializó con el carácter de 
OBLIGATORIO, el Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 067 “PROCESO DE REENCAUCHE DE 
NEUMÁTICOS, mediante Resolución No. 12 085, 
promulgada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 712 
de 29 de mayo de 2012;

Que la Subsecretaría de Comercio e Inversiones, en 
la actualidad Subsecretaría de Comercio y Servicios 
del Ministerio de Industrias y Productividad, mediante 
Resolución No. 12 161 de 5 de julio de 2012, concedió a la 
Compañía ISOLLANTA S.A., con domicilio en la ciudad 
de Quito, el Registro de Empresa Reencauchadora No. 
MIPRO-SCI-002-2012;

Que es necesario actualizar y modifi car los registros 
de empresas reencauchadoras sustituyendo las siglas 
SCI (subsecretaría de Comercio e Inversiones) por SCS 
(Subsecretaría de Comercio y Servicios); 

Que, el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 11 337 dispone que 
la renovación del registro de importadores se realizará 
anualmente, para lo cual deberán presentar en un plazo de 
siete días antes de que caduque su registro, la certifi cación 
de una empresa certifi cadora acreditada por el OAE, que 
la empresa cumple con la norma INEN NTE 2582, y una 
versión actualizada del Formulario 1 que consta como 
anexo del mencionado Acuerdo Ministerial.

Que, la Compañía ISOLLANTA S.A., ha cumplido con 
los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 
11 337, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 

15 018 de 12 de febrero de 2015, por lo que, mediante 
comunicación s/n de 7 de mayo de 2015, solicita a la 
Subsecretaría de Comercio y Servicios del Ministerio de 
Industrias y Productividad, la renovación del Registro de 
Empresa Reencauchadora No. MIPRO-SCI-002-2012, 
otorgado mediante Resolución No.12 161 de 6 de Julio de 
2012;

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Acuerdo 
Ministerial No. 11 337 de 7 de septiembre de 2011, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 
2011, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 
de 12 de febrero de 2015.

Resuelve:

Artículo 1.- Modifi car el Registro de Empresa 
Reencauchadora No. MIPRO-SCS-002-2012, por No. 
MIPRO-SCS-002-2012.

Artículo 2.- Renovar el Registro de Empresa 
Reencauchadora No. MIPRO-SCS-002-2012 concedido 
a la Compañía ISOLLANTA S.A., con domicilio en la 
ciudad de Quito, mediante Resolución No.12 161 de 6 de 
Julio de 2012, en razón de haber cumplido con lo dispuesto 
en los Artículos 2 y 5 del Acuerdo Ministerial No 11 337 
publicado en el Registro Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 
2011, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 
de 12 de febrero de 2015.

Artículo 3.- La Compañía ISOLLANTA S.A., deberá 
cumplir con lo dispuesto en el Reglamento Técnico 
RTE INEN 067 “PROCESO DE REENCAUCHE DE 
NEUMÁTICOS, publicado en el Suplemento al Registro 
Ofi cial No. 712 de 29 de mayo de 2012.

Artículo 4.- La Renovación otorgada mediante la presente 
Resolución tendrá una vigencia de un año, contados a partir 
de la fecha de expedición de la presente Resolución.

Artículo 5.- En caso de que, en lo posterior, la Compañía 
ISOLLANTA, no cumpliere con las disposiciones del 
Acuerdo No. 11 337, reformado mediante Acuerdo 
Ministerial No. 15 018 y lo dispuesto en la presente 
Resolución, el Ministerio de Industrias y Productividad, 
procederá a suspender o cancelar el Registro de Empresa 
Reencauchadora.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 26 de mayo de 
2015.

f.) Ing. Denis Zurita Aguilar, Subsecretario de Comercio y 
Servicios, Ministerio de Industrias y Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 02 de junio de 2015.- Firma Ilegible.
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No. 15 178

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO
Y SERVICIOS

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 52 establece que “las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y 
no engañosa sobre su contenido y características”;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
publicada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 26 
de 22 de febrero 2007, y su Reglamento publicado en el 
Suplemento al Registro Ofi cial No. 450 de 17 de mayo 
de 2011, establece como uno de sus objetivos, determinar 
los requisitos y los procedimientos para la elaboración, 
adopción y aplicación de normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad;

Que, el Instituto Ecuatoriano de Normalización ofi cializó 
y publicó las normas técnicas NTE-INEN-2581: 
2011,”Neumáticos Reencauchados Defi niciones y 
Clasifi cación” y NTE-INEN-2582:2011, “Neumáticos 
Reencauchados. Proceso de Re-encauche. Requisitos; 
publicadas en el Registro Ofi cial, Edición Especial No. 151, 
de 26 de mayo del 2011;

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 11 337 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 2011, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015, 
establece el Registro de Empresas Reencauchadoras a nivel 
nacional, público, electrónico y gratuito;

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, a través de 
la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución No. 12 
054 de 5 de febrero de 2012, ha DESIGNADO a INTERTEK, 
para que Certifi que el cumplimiento de la Norma NTE 
INEN 2582:2011 en las empresas reencauchadoras; 

Que, la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución 
No. 14 154 de 17 de abril de 2014, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 238 de 5 de mayo de 2014, expidió 
la Renovación de Designación a la empresa INTERTEK 
INTERNATIONAL LIMITED, Como Organismo 
Certifi cador del cumplimiento de la Norma NTE INEN 
2582:2011 en las empresas reencauchadoras; 

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia aprobó y ofi cializó con el carácter de 
OBLIGATORIO, el Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 067 “PROCESO DE REENCAUCHE DE 
NEUMÁTICOS, mediante Resolución No. 12 085, 
promulgada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 712 
de 29 de mayo de 2012;

Que la Subsecretaría de Comercio y Servicios del Ministerio 
de Industrias y Productividad, mediante Resolución No 
14 171 de 16 de mayo de 2014, concedió a la Compañía 

ECUANEUMATICOS S.A., con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, el Registro de Empresa Reencauchadora No. 
MIPRO-SCS-018-GUIL-2014;

Que, el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 11 337 dispone que 
la renovación del registro de importadores se realizará 
anualmente, para lo cual deberán presentar en un plazo de 
siete días antes de que caduque su registro, la certifi cación 
de una empresa certifi cadora acreditada por el OAE, que 
la empresa cumple con la norma INEN NTE 2582, y una 
versión actualizada del Formulario 1 que consta como 
anexo del mencionado Acuerdo Ministerial.

Que, la Compañía ECUANEUMATICOS S.A. ha cumplido 
con los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial 
No. 11 337, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 
15 018 de 12 de febrero de 2015, por lo que, mediante 
comunicación s/n de 8 de mayo de 2015, solicita a la 
Subsecretaria de Comercio y Servicios del Ministerio de 
Industrias y Productividad, la renovación del Registro 
de Empresa Reencauchadora No. MIPRO-SCS-018-
GUIL-2014, otorgado mediante Resolución No 14 171 de 
16 de mayo de 2014;

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Acuerdo 
Ministerial No. 11 337 de 7 de septiembre de 2011, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 
2011, , reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 
de 12 de febrero de 2015.

Resuelve:

Artículo 1.- Renovar el Registro de Empresa 
Reencauchadora No. MIPRO-SCS-018-GUIL-2014 
concedido a la Compañía ECUANEUMATICOS S.A., con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Resolución 
No. 14 171 de 16 de mayo de 2014, en razón de haber 
cumplido con lo dispuesto en los Artículos 2 y 5 del Acuerdo 
Ministerial No 11 337 publicado en el Registro Ofi cial No. 
549 de 5 de octubre de 2011, reformado mediante Acuerdo 
Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015.

Artículo 2.- La Compañía ECUANEUMATICOS S.A., 
deberá cumplir con lo dispuesto en el Reglamento Técnico 
RTE INEN 067 “PROCESO DE REENCAUCHE DE 
NEUMÁTICOS, publicado en el Suplemento al Registro 
Ofi cial No. 712 de 29 de mayo de 2012.

Artículo 3.- La Renovación otorgada mediante la presente 
Resolución tendrá una vigencia de un año, contados a partir 
de la fecha de expedición de la presente Resolución.

Artículo 4.- En caso de que, en lo posterior, la Compañía 
ECUANEUMATICOS S.A., no cumpliere con las 
disposiciones del Acuerdo No. 11 337, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015 
y lo dispuesto en la presente Resolución, el Ministerio 
de Industrias y Productividad, procederá a suspender o 
cancelar el Registro de Empresa Reencauchadora.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.
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Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 26 de mayo de 
2015.

f.) Ing. Denis Zurita Aguilar, Subsecretario de Comercio y 
Servicios, Ministerio de Industrias y Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 02 de junio de 2015.- Firma Ilegible.

No. 15 179

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO
Y SERVICIOS

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 52 establece que “las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa 
y no engañosa sobre su contenido y características”;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
publicada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 26 
de 22 de febrero 2007, y su Reglamento publicado en el 
Suplemento al Registro Ofi cial No. 450 de 17 de mayo 
de 2011, establece como uno de sus objetivos, determinar 
los requisitos y los procedimientos para la elaboración, 
adopción y aplicación de normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad;

Que, el Instituto Ecuatoriano de Normalización ofi cializó 
y publicó la Norma NTE-INEN-2581:2011, “Neumáticos 
Reencauchados Defi niciones y Clasifi cación” y NTE-
INEN-2582:2011, “Neumáticos Reencauchados. Proceso 
de Re-encauche, publicada en el Registro Ofi cial Edición 
Especial No. 151, de 26 de mayo de 2011; 

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 11 337 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 2011, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015, 
establece el Registro de Empresas Reencauchadoras a 
nivel nacional, público, electrónico y gratuito;

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, a través 
de la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución 
No. 12 054 de 5 de febrero de 2012, ha DESIGNADO 
a INTERTEK, para que Certifi que el cumplimiento 
de la Norma NTE INEN 2582:2011 en las empresas 
reencauchadoras; 

Que, la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución 
No. 14 154 de 17 de abril de 2014, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 238 de 5 de mayo de 2014, expidió 
la Renovación de Designación a la empresa INTERTEK 
INTERNATIONAL LIMITED, Como Organismo 
Certifi cador del cumplimiento de la Norma NTE INEN 
2582:2011 en las empresas reencauchadoras; 

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia aprobó y ofi cializó con el carácter de 
OBLIGATORIO, el Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 067 “PROCESO DE REENCAUCHE DE 
NEUMÁTICOS, mediante Resolución No. 12 085, 
promulgada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 712 
de 29 de mayo de 2012;

Que, la Compañía LLANRESA DEL ECUADOR con 
domicilio en la ciudad de Cuenca, ha cumplido con los 
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 11 
337, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 
12 de febrero de 2015, por lo que, mediante comunicación 
s/n de 18 de mayo de 2015, solicita a la Subsecretaria 
de Comercio y Servicios del Ministerio de Industrias y 
Productividad, el Registro de Empresa Reencauchadora;

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Acuerdo 
Ministerial No. 11 337 de 7 de septiembre de 2011, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 
2011, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 
de 12 de febrero de 2015.

Resuelve:

Artículo 1.- Otorgar a la Compañía LLANRESA DEL 
ECUADOR, con domicilio en la ciudad de Cuenca, el 
Registro de Empresa Reencauchadora, No. MIPRO-
SCS-O22-2015, en razón de haber cumplido con lo 
dispuesto en el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No 
11 337, publicado en el Registro Ofi cial No. 549 de 5 de 
octubre de 2011, reformado mediante Acuerdo Ministerial 
No. 15 018 de 12 de febrero de 2015. 

Artículo 2.- La Compañía LLANRESA DEL ECUADOR, 
deberá cumplir con lo dispuesto en el Reglamento Técnico 
RTE INEN 067 “PROCESO DE REENCAUCHE DE 
NEUMÁTICOS, publicado en el Suplemento al Registro 
Ofi cial No. 712 de 29 de mayo de 2012. 

Artículo 3.- En caso de que, en lo posterior, la Compañía 
LLANRESA DEL ECUADOR, no cumpliere con las 
disposiciones del Acuerdo No. 11 337, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015 
y lo dispuesto en la presente Resolución, el Ministerio 
de Industrias y Productividad, procederá a suspender o 
cancelar el Registro de Empresa Reencauchadora.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.
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Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 26 de mayo de 
2015.

f.) Ing. Denis Zurita Aguilar, Subsecretario de Comercio y 
Servicios, Ministerio de Industrias y Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 02 de junio de 2015.- Firma Ilegible.

No. 15 180

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO
Y SERVICIOS

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 52 establece que “las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y 
no engañosa sobre su contenido y características”;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
publicada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 26 
de 22 de febrero 2007, y su Reglamento publicado en el 
Suplemento al Registro Ofi cial No. 450 de 17 de mayo 
de 2011, establece como uno de sus objetivos, determinar 
los requisitos y los procedimientos para la elaboración, 
adopción y aplicación de normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad;

Que, el Instituto Ecuatoriano de Normalización ofi cializó 
y publicó la Norma NTE-INEN-2581:2011, “Neumáticos 
Reencauchados Defi niciones y Clasifi cación” y NTE-
INEN-2582:2011, “Neumáticos Reencauchados. Proceso 
de Re-encauche, publicada en el Registro Ofi cial Edición 
Especial No. 151, de 26 de mayo de 2011; 

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 11 337 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 2011, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015, 
establece el Registro de Empresas Reencauchadoras a nivel 
nacional, público, electrónico y gratuito;

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, a través de 
la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución No. 12 
054 de 5 de febrero de 2012, ha DESIGNADO a INTERTEK, 
para que Certifi que el cumplimiento de la Norma NTE 
INEN 2582:2011 en las empresas reencauchadoras; 

Que, la Subsecretaria de la Calidad, mediante Resolución 
No. 14 154 de 17 de abril de 2014, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 238 de 5 de mayo de 2014, expidió 
la Renovación de Designación a la empresa INTERTEK 
INTERNATIONAL LIMITED, Como Organismo 
Certifi cador del cumplimiento de la Norma NTE INEN 
2582:2011 en las empresas reencauchadoras; 

Que, el Ministerio de Industrias y Productividad, es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia aprobó y ofi cializó con el carácter de 
OBLIGATORIO, el Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 067 “PROCESO DE REENCAUCHE DE 
NEUMÁTICOS, mediante Resolución No. 12 085, 
promulgada en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 712 
de 29 de mayo de 2012;

Que, la Compañía PLANINREEL S.A., PLANTA 
INDUSTRIAL ELJURI REENCAUCHE, ha cumplido con 
los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 11 
337, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 de 
12 de febrero de 2015, por lo que, mediante comunicación 
s/n de 8 de mayo de 2015, solicita a la Subsecretaria de 
Comercio y Servicios del Ministerio de Industrias y 
Productividad, el Registro de Empresa Reencauchadora, 
para su planta ubicada en la ciudad de Quito;

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Acuerdo 
Ministerial No. 11 337 de 7 de septiembre de 2011, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 549 de 5 de octubre de 
2011, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15 018 
de 12 de febrero de 2015.

Resuelve:

Artículo 1.- Otorgar a la Compañía PLANINREEL S.A. 
-PLANTA INDUSTRIAL ELJURI REENCAUCHE-, con 
domicilio en la ciudad de Quito, el Registro de Empresa 
Reencauchadora, No. MIPRO-SCS-O21-2015, en razón de 
haber cumplido con lo dispuesto en el Artículo 2 del Acuerdo 
Ministerial No 11 337 publicado en el Registro Ofi cial No. 
549 de 5 de octubre de 2011, reformado mediante Acuerdo 
Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015. 

Artículo 2.- La Compañía PLANINREEL S.A. -PLANTA 
INDUSTRIAL ELJURI REENCAUCHE-, deberá cumplir 
con lo dispuesto en el Reglamento Técnico RTE INEN 067 
“PROCESO DE REENCAUCHE DE NEUMÁTICOS, 
publicado en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 712 de 
29 de mayo de 2012. 

Artículo 3.- En caso de que, en lo posterior, la Compañía 
PLANINREEL S.A. -PLANTA INDUSTRIAL ELJURI 
REENCAUCHE-, no cumpliere con las disposiciones 
del Acuerdo No. 11 337, reformado mediante Acuerdo 
Ministerial No. 15 018 de 12 de febrero de 2015 y lo 
dispuesto en la presente Resolución, el Ministerio de 
Industrias y Productividad, procederá a suspender o 
cancelar el Registro de Empresa Reencauchadora.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 26 de mayo de 
2015.

f.) Ing. Denis Zurita Aguilar, Subsecretario de Comercio y 
Servicios, Ministerio de Industrias y Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifi ca es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 02 de junio de 2015.- Firma Ilegible.
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